
    INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 
     Documento Inicial de Acceso al Mercado diciembre 2025 

  

 

DOCUMENTO INICIAL DE ACCESO AL MERCADO AL SEGMENTO DE NEGOCIACIÓN BME 

SCALEUP DE BME MTF EQUITY DE LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES DE 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A.  

 

DICIEMBRE 2025 

 

 

El presente Documento Inicial de Acceso al Mercado ha sido preparado con ocasión de la incorporación 

en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity (el “Mercado” o “BME Scaleup”) de la totalidad de las 

acciones de la compañía Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. (en adelante, "Faro SOCIMI", "Compañía", o 

“Emisor”). Este documento se ha redactado de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo de la 

Circular 1/2025, del 10 de abril, sobre los requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y 

exclusión en el segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante "Circular 1/2025 

de BME Scaleup"). 

Además, se ha designado a ARMABEX Asesores Registrados, S.L. como Asesor Registrado conforme a lo 

dispuesto en la Circular 1/2025 de BME Scaleup y en la Circular 4/2023, de 4 de julio, sobre el Asesor 

Registrado en el segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante "Circular 4/2023 

de BME Scaleup"). 

Los inversores en las empresas negociadas en el segmento BME Scaleup deben ser conscientes de que 

asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en Bolsa. La inversión 

en empresas negociadas en el segmento BME Scaleup debe contar con el asesoramiento adecuado de un 

profesional independiente. 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Inicial de Acceso al 

Mercado al segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity (también conocido como “DIAM") 

con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a los valores negociables de la Compañía. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) 

han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del 

DIAM. La responsabilidad de la información publicada corresponde, al menos, al Emisor y sus 

administradores. El Mercado se limita a revisar que la información es completa, consistente y 

comprensible. 
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ARMABEX Asesores Registrados, S.L., con domicilio social en Calle de Velázquez 114, Madrid y provista de 

N.I.F. número B-88016621, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 2609, folio 

120, sección 8, Hoja M-470426, Asesor Registrado en el segmento de BME Scaleup de BME MTF Equity, 

actuando en tal condición con respecto a la Compañía, entidad que ha solicitado la incorporación de sus 

acciones al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 4/2023 de BME Scaleup.  

DECLARA 

Primero. Después de llevar a cabo las acciones que se consideraron necesarias, siguiendo criterios 

ampliamente aceptados en el mercado, se ha verificado que Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. cumple 

con los requisitos requeridos para que sus acciones sean incorporadas en el Mercado.  

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Compañía en la preparación del DIAM, exigido por la Circular 

1/2025 de BME Scaleup.  

Tercero. Ha revisado la información que la Compañía ha reunido y publicado, y entiende que cumple con 

la normativa y las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes y no induce a confusión a los inversores.  

Cuarto. Ha asesorado a la Compañía acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de las 

obligaciones que Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. ha asumido por razón de su incorporación en el 

segmento BME Scaleup de BME MTF Equity, así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de 

evitar el eventual incumplimiento de tales obligaciones.
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1 Información general y relativa a la Compañía y su negocio 

1.1 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 

responsables de la información contenida en el documento. Declaración por 

su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad 

y de que no aprecian ninguna omisión relevante 

D. Alejandro Rosales Pérez como persona física representante de Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, 

S.A. en su cargo de Secretario y Consejero Delegado del Consejo de Administración de la 

Sociedad, en nombre y representación de Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A., en virtud de 

facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 

23 de octubre de 2025, asume la responsabilidad por el contenido del presente DIAM, cuyo 

formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2025 de BME Scaleup. 

D. Alejandro Rosales Pérez, como responsable del presente DIAM, declara que la información 

contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no incurre en 

ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.2 Auditor de cuentas de la Sociedad 

Las cuentas anuales individuales de la Compañía correspondientes al cierre del ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2024 (incluidos en el Anexo I) han sido auditadas por Crowe 

Auditores España, S.L.P. (en adelante “Crowe”), domiciliada en Av. Diagonal, 429,  PLT 5º, 8036,  

Barcelona, España, con número de identificación fiscal (NIF) B64754534., inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al Tomo 40189, Folio 115, Sección 8, Hoja 363237, Inscripción 1ª y en el 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S-1866.  

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, como parte de las decisiones 

adoptadas con fecha 24 de diciembre de 2024 nombró a Crowe como auditor de cuentas de la 

Compañía para llevar a cabo la auditoría de sus cuentas anuales individuales correspondientes 

a los ejercicios terminados el 31 de diciembre 2024, 2025 y 2026, quedando inscrita la 

designación con fecha 19 de noviembre de 2025 en el Registro Mercantil de Madrid, folio 

electrónico, IRUS: 1000429710775, e inscripción/anotación 5 con hoja M-832195.  

1.3 Identificación completa de la Sociedad (nombre legal y comercial, datos 

registrales, domicilio, forma jurídica del Emisor, código LEI, sitio web del 

Emisor…) y objeto social 
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1.3.1. Razón social, datos registrales, código LEI, residencia y forma jurídica, legislación 

bajo la que opera el Emisor, domicilio social y sitio web 

Fecha de Constitución: La Compañía se constituyó el 15 de julio de 2024 bajo el nombre social 

de Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A., mediante escritura elevada a público el 15 de julio de 2024 

ante el notario de Alcaudete (Jaén), Inmaculada Campos Tévar, bajo el número 685 de su 

protocolo, subsanada la misma por escritura otorgada ante la referida Notaria, el día 10 de 

septiembre de 2024, bajo el número 829 de su protocolo y quedando inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid a 24 de septiembre de 2024,  hoja M-832195, IRUS: 1000429710775, folio 

electrónico, inscripción 1ª.  

Nombre legal:  En la escritura de constitución de la Sociedad se estableció inicialmente la 

denominación social INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A.. Sin embargo, tras recibir calificación 

negativa por parte del Registro, se suprimió el término ‘SOCIMI’, quedando la denominación 

social en INICIATIVAS FARO 2024, S.A. Esta subsanación se formalizó mediante escritura de 

rectificación otorgada ante la notaria D.ª Inmaculada Campos Tévar el 10 de septiembre de 

2024, bajo el número 829 de su protocolo. Posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2025, la 

Junta General aprueba el cambio de denominación social de la Sociedad, pasando a 

denominarse nuevamente Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. mediante escritura elevada a 

público el 4 de noviembre de 2025 ante el notario de Madrid, Don Jose Luis Martinez-Gil Vich, 

bajo el número 3.475 de su protocolo, quedando pendiente de inscripción en el Registro 

Mercantil de Madrid. 

Nombre Comercial: Almirante Residences 

Número de Identificación Fiscal: A-19906973 

País de residencia: España 

Domicilio social: Calle Columela, 11, Bajo derecha, 28001, Madrid 

Forma jurídica: Sociedad Anónima o S.A 

Legislación bajo la que opera el Emisor: Ley española 

Página web: www.almiranteresidences.com 

Código LEI: 529900241TQTI08UYN96 

1.3.2 Inscripción en el régimen fiscal especial de SOCIMI 

http://www.almiranteresidences.com/
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El día 15 de julio de 2024, Doña Mercedes Pérez Ibáñez, como accionista única de la Compañía, 

decidió que la Sociedad se acogiera al régimen fiscal especial de SOCIMI establecido en la Ley 

11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre y por 

la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal (en 

adelante, "Ley de SOCIMI"). Esta decisión fue comunicada a las Autoridades Fiscales el 15 de 

julio de 2024. 

El día 23 de octubre de 2025, la Sociedad aprobó el cambio de denominación social, pasando de 

“Iniciativas Faro 2024, S.A.” a “Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A.”, en coherencia con el régimen 

fiscal y operativo propio de las sociedades cotizadas anónimas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI).  

Por tanto, la Sociedad está aplicando el régimen fiscal previsto en la Ley de SOCIMI desde el 

ejercicio 2024.  

1.3.3. Objeto Social 

El objeto social de la Compañía está recogido en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, cuyo 

texto literal es el siguiente: 

“Artículo 2: Objeto social. 

La Sociedad tendrá como objeto social el desarrollo de las siguientes actividades: 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento (CNAE 6820 – actividad principal). La actividad de promoción incluye la 

rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de 

diciembre, del impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

b) La tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión 

en el mercado inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio 

español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un 

régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal 

o estatutaria, de distribución de beneficios.  

 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 
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refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, o la norma que 

los sustituya así como los demás requisitos establecidos en el artículo 2 de la referida 

ley.  

 

d) La tenencia de acciones o participaciones de instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva. 

Quedan excluidas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales que 

no queden cumplidos por esta Sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán desarrollarse tanto en el territorio nacional 

como extranjero.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas 

en el objeto social alguna autorización administrativa o la inscripción en Registros públicos 

dichas actividades no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 

administrativos exigidos.  

Las actividades integrantes del objeto social se realizarán por medio de los correspondientes 

profesionales cuando así sea preciso. En ningún caso tendrá por objeto la Sociedad el ejercicio 

en común de actividades profesionales, sino que en cuanto al desarrollo de las mismas se 

configura como una sociedad de intermediación, que no proporciona directamente al solicitante 

la prestación que desarrollará el profesional persona física, sino que actúa como intermediaria y 

coordinadora de las prestaciones que se realicen, quedando por tanto excluida la aplicación de 

la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.” 

1.4 Descripción general del negocio del Emisor, estrategia y ventajas competitivas 

Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima acogida al régimen fiscal especial 

aplicable a las compañías cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (sociedades 

cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario ‒ “SOCIMI” o “SOCIMIs”).  

A continuación, se detalla la historia de la Compañía desde su constitución hasta la fecha de 

presentación del presente DIAM. 

 Historia de la Compañía 
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Faro SOCIMI se constituyó el 15 de julio de 2024, adoptando desde su origen la forma jurídica 

de Sociedad Anónima, con domicilio social y fiscal en la Calle Columela, 11, Bajo Derecha, 28001, 

Madrid. La Sociedad se fundó con un capital social inicial de 60.000 euros, dividido en 60.000 

acciones nominativas de un euro (1 €) de valor nominal cada una, íntegramente suscritas y 

desembolsadas por su única socia y fundadora, Dña. Mercedes Pérez Ibáñez. 

El día 23 de diciembre de 2024, mediante escritura pública de compraventa de acciones,  Dña. 

Mercedes Pérez Ibáñez formalizó la transmisión de una acción (la número 60.000) a favor de D. 

Alejandro Rosales Perales,  su nieto, quien pasó a ostentar la condición de accionista con una 

participación del 0,00167% del capital social. De esta manera, la Compañía pasa a establecerse 

como una sociedad de carácter familiar.  

El organigrama de la Compañía es como sigue: 

Finalmente, a fecha 18 de noviembre de 2025, la Compañía realizó una ampliación de capital 

por un importe de 5.300.000€ (5.300.000 acciones a 1 euro de valor nominal) con el objeto de 

cumplir con las condiciones establecidas en el régimen SOCIMI. Considerando lo anterior, el 

capital social de la compañía a fecha de este DIAM asciende a 5.360.000€. Para mayor detalle 

sobre esta operación, ver sección 1.5 del presente documento.  

Datos de inversión de la Compañía 

El 30 de septiembre de 2024, la Compañía formalizó la adquisición de su primer y, hasta la fecha, 

único activo: un edificio situado en la Calle Almirante 18, en el barrio de Justicia de Madrid. La 

operación consistió en la compra del 100% del inmueble por un importe de 22.200.002 euros, 

financiada mediante un préstamo bancario concedido el 23 de septiembre de 2024 por 

CaixaBank Wealth Management Luxembourg, S.A. (ver sección 1.5 de este DIAM). El activo está 
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compuesto por 15 fincas registrales destinadas al arrendamiento por temporada, constituyendo 

la base inicial de la actividad de Faro SOCIMI. 

En este sentido, la actividad principal de la compañía consiste en la adquisición de activos 

destinados al arrendamiento. Ofrece a los inversores la oportunidad de participar en el mercado 

inmobiliario español, específicamente en el segmento correspondiente al alquiler de viviendas 

y de locales comerciales, con un enfoque en inmuebles de alta gama ubicados estratégicamente, 

que buscan generar rentabilidades atractivas con el menor riesgo posible.  

La cartera inmobiliaria de la Sociedad está compuesta por 1 activo que consta de un total de 13 

unidades residenciales y 2 unidades comerciales (ver sección 1.6.1 de este documento para más 

información sobre las características del activo). Este, está valorado a 30 de septiembre de 2025 

por un importe total de 27.418.000€, según se indica en el informe de valoración emitido por 

BIVALTASA GLOVAL CONSULTING, S.L., que se adjuntan como Anexo III del presente DIAM. 

El activo se ubica en la provincia de Madrid, en distrito Centro, en concreto en el barrio de 

Justicia.   

Ubicación geográfica: Calle Almirante, Nº 18, 28004, Madrid, España. 

Tipología del inmueble: Residencial  

A continuación, se detalla el activo: 

Tabla 1 – Descripción del activo 

Activo N.º de 

unidades 
Propietario Tipología Provincia 

Superficie 

(m2)1 

Valor de 

mercado2 

Nivel de 

Ocupación 

Fecha 

adquisición 

CALLE 

ALMIRANTE 

18 

15 
INICIATIVAS FARO 2024 

SOCIMI, S.A. 

RESIDENCIAL Y 

COMERCIAL 
MADRID 2.372,24   27.418.000€ 100% 

30/09/2024 

                                                           

 

1 Superficie registral descrita en el Informe de Valoración de Activos a 30 de septiembre de 2024.  

2 Valor de Mercado a 30 de septiembre de 2025 

https://www.google.com/maps/place/Calle+del+Almirante,+18,+Centro,+28004+Madrid/@40.42243,-3.6936042,17z/data=!3m1!4b1!4m6!3m5!1s0xd422885469405ad:0x73be3c889d4ec04!8m2!3d40.42243!4d-3.6936042!16s%2Fg%2F11c1_cdd7v?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MTAyOC4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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Modelo de negocio, estrategia y política de inversión, y ventajas competitivas de la 

empresa 

La Sociedad se especializa en la inversión en activos inmobiliarios en el mercado español, con 

un enfoque principal en la generación de ingresos mediante el arrendamiento temporal de 

activos residenciales y locales comerciales. Su actividad se centra en la adquisición y gestión de 

inmuebles de alta gama, esto es, viviendas con acabados de calidad superior, equipamientos 

modernos y ubicaciones privilegiadas dentro de zonas premium de Madrid, entendidas como 

barrios consolidados con alto valor residencial, excelente conectividad y amplia oferta de 

servicios. Estos activos responden a la creciente demanda de profesionales desplazados, 

expatriados y estudiantes internacionales de posgrado que buscan estancias de calidad en el 

segmento residencial premium.  

Para alcanzar sus objetivos, la Sociedad ha desarrollado un modelo de negocio basado en dos 

pilares fundamentales: la maximización de los ingresos por alquiler mediante la gestión de 

estancias temporales de corta y media duración(desde 3 días hasta 1 año, según información 

documental), y la optimización continua de la rentabilidad de sus activos a través del 

mantenimiento, modernización y revalorización de sus propiedades. Este planteamiento 

fortalece su posición en el mercado inmobiliario prime de Madrid, al impulsar la eficiencia 

operativa y la valorización sostenida de su cartera.  

Gestión del activo 

La gestión operativa del inmueble de la Sociedad está encomendada a Home Select Property 

Management, S.L., (“Home Select”) empresa con amplia experiencia en el arrendamiento de 

inmuebles de alta gama en España. Esta colaboración permite a la Sociedad asegurar una 

administración profesionalizada, eficiente y orientada a la satisfacción de los inquilinos, 

garantizando el cumplimiento de los contratos, la conservación de los activos y la optimización 

de la rentabilidad 

Contrato de Intermediación 

Faro SOCIMI mantiene vigente un contrato de intermediación con Home Select en virtud del 

cual esta última se encarga de realizar todas las gestiones necesarias para arrendar las Viviendas 

a favor de terceros (quedando excluidos del objeto del contrato los Locales), bajo la modalidad 

de arrendamiento de temporada.  

Dicho Contrato fue inicialmente suscrito entre el anterior titular del edificio y Home Select el 2 

de febrero de 2021,  y posteriormente cedido a Faro SOCIMI en virtud de la escritura de 

compraventa del edificio.  
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Tras la compraventa del inmueble situado en Almirante 18, el emisor se subrogó en la posición 

contractual del anterior titular del inmueble en el momento de su adquisición y, posteriormente, 

en fecha 7 de octubre de 2024 suscribió con Home Select una adenda al contrato inicial, con 

objeto de adaptarlo a las nuevas condiciones acordadas. Adicionalmente, las obligaciones de la 

gestora incluyen: 

Obligaciones 

a) La promoción activa de los arrendamientos, mediante la publicación de anuncios en 

portales y páginas web especializadas, asegurando el mejor posicionamiento en 

buscadores y la realización de reportajes fotográficos profesionales para la 

comercialización del activo. 

b) La formalización de los contratos de arrendamiento en nombre y por cuenta de la 

Sociedad, garantizando que los términos y condiciones se ajusten a lo acordado, así 

como la emisión de facturas y recibos conforme a la normativa tributaria aplicable. 

c) La gestión de cobros y liquidaciones: Home Select percibe las rentas de los arrendatarios 

en nombre del propietario, liquida los importes correspondientes a la Sociedad y 

administra las garantías adicionales, incluyendo su devolución o retención en caso de 

incidencias. 

d) La gestión operativa de los inmuebles, que comprende la recepción de los clientes, 

comprobación del inventario y estado del inmueble a la entrada y salida, entrega y 

recogida de llaves, limpieza tras cada estancia, atención de incidencias durante la 

ocupación y supervisión de reparaciones y mantenimiento. 

e) El aseguramiento del cumplimiento contractual por parte de los inquilinos, con el fin de 

preservar los intereses de la Sociedad y mantener el valor patrimonial de los activos 

Duración 

La duración del contrato es de 1 año y se entenderá tácitamente renovado por periodos anuales, 

siempre y cuando llegada la fecha de finalización del mismo ninguna de las partes lo denuncie, 

con un preaviso de 30 días de antelación a la fecha de finalización del contrato. 

La última renovación efectiva tuvo lugar el 7 de octubre de 2025, en coherencia con su carácter 

anual. 

No obstante, lo anterior, el contrato podrá ser resuelto unilateralmente por la Compañía en 

cualquier momento siempre y cuando medie un preaviso de treinta (30) días hábiles y se 

respeten las reservas que hubieran sido confirmadas con anterioridad a la fecha de dicha 

comunicación. 

Honorarios 
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Por la prestación de los servicios, tendrá derecho a percibir de la Sociedad los siguientes 

honorarios: para el alquiler por meses, 10%, y para el alquiler por días, 25%, del total de la renta 

acordada por la estancia completa en el inmueble, o de la parte de la renta efectivamente 

pagada por el cliente, a lo que se añadirá, en todo caso, el IVA correspondiente.  

Asimismo, Home Select recibe del inquilino la garantía adicional acordada, reteniéndola hasta 

la terminación del arriendo y procediendo a su devolución en caso de inexistencia de 

desperfectos o daños en el inmueble. La gestión de las fianzas es asumida directamente por Faro 

SOCIMI frente al inquilino, bajo su responsabilidad. 

Gestión de los Locales Comerciales  

Los locales comerciales del inmueble no forman parte del alcance del contrato de 

intermediación con Home Select. Su gestión —incluyendo la formalización de contratos, 

seguimiento de obligaciones, cobros y coordinación operativa— se realiza directamente entre 

Faro SOCIMI y cada arrendatario. Esto se desprende de los contratos de arrendamiento 

comercial vigentes, que establecen relaciones directas entre la propiedad y los arrendatarios.  

Estrategia y Política de Inversión 

La estrategia de inversión de la Sociedad se centra en la adquisición y gestión de activos 

inmobiliarios ubicados en zonas premium de Madrid, con un enfoque prioritario en el segmento 

de alquiler residencial y, en menor medida, comercial. A continuación, se describen los cuatro 

pilares estratégicos que guían la gestión de la Compañía.  

En primer lugar, la toma de decisiones en materia de inversión, gestión y representación de la 

Sociedad corresponde al Director de Operaciones y al Órgano de Administración. De acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21 y 24 de los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración 

ejerce todas las facultades de gestión que no están expresamente reservadas a la Junta General, 

incluyendo la ejecución de actuaciones comprendidas dentro del objeto social, la dirección de 

la actividad y la celebración de los actos y contratos necesarios para el desarrollo de la Sociedad. 

Por otra parte, la Sociedad cuenta con el asesoramiento profesional de KPMG, en materia legal, 

fiscal y regulatoria, especialmente en lo relativo al régimen SOCIMI. Asimismo, dispone de 

auditoría externa a cargo de Crowe y de valoraciones independientes realizadas por Gloval 

Valuation, garantizando el cumplimiento de los estándares de información exigidos para 

sociedades cotizadas de inversión inmobiliaria.  

En tercer lugar, la gestión de la financiación corresponde conjuntamente al Director de 

Operaciones y al Consejo de Administración, que supervisan la estructura financiera de la 

Sociedad y velan por su adecuada alineación con las necesidades de inversión y desarrollo del 
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negocio. La Compañía prioriza estructuras financieras sólidas, transparentes y acordes con sus 

objetivos estratégicos. 

Finalmente, como se menciona en apartados anteriores, la administración diaria de los 

arrendamientos y la relación con los inquilinos se encuentra externalizada en Home Select, en 

su condición de intermediaria. El Director de Operaciones supervisa la actuación del operador, 

asegurando el cumplimiento contractual y la adecuada prestación de los servicios asociados a la 

explotación del activo. 

Criterio de posicionamiento en el mercado premium 

La Sociedad orienta su estrategia de inversión y gestión hacia el segmento alto del mercado, 

apoyándose en los siguientes principios: 

a) Enfoque en activos de alta gama, caracterizados por acabados de calidad superior, diseño 

cuidado y equipamientos modernos. 

b) Ubicación en zonas exclusivas de Madrid, con alto valor residencial, excelente conectividad 

y amplia oferta de servicios. 

c) Capacidad para sostener niveles de renta competitivos, gracias a la calidad de los activos y a 

su localización en áreas prime, lo que permite mantener precios acordes con el mercado 

premium. 

d) Estabilidad de ingresos, derivada del posicionamiento en un segmento con demanda 

recurrente y elevada ocupación, favoreciendo la recurrencia y previsibilidad de las rentas en el 

tiempo. 

Criterio de mantenimiento y mejora progresiva de los activos 

Se prioriza la conservación de los inmuebles en excelentes condiciones, llevando a cabo 

actuaciones de modernización, eficiencia energética y adecuación de zonas comunes. Estas 

mejoras refuerzan la percepción de exclusividad y fiabilidad, incrementando tanto la satisfacción 

de los inquilinos como la valoración de los activos. 

Criterio de optimización de rentabilidad 

La política de gestión contempla el ajuste periódico de las rentas con el objetivo de situarlas de 

forma progresiva en el rango alto del mercado, siempre acompañadas de mejoras en el 

inmueble y en los servicios ofrecidos. Asimismo, se mantiene flexibilidad contractual para 

adaptarse a cambios regulatorios o coyunturales en la demanda. 
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Adicionalmente, la Sociedad realiza un seguimiento continuo de la rentabilidad del activo. A 

cierre de noviembre 2025, el retorno de los activos  (ROA) se sitúa en torno al 2,96%. Este 

indicador se ha calculado a partir del ingreso operativo medio mensual obtenido hasta la fecha, 

anualizándolo y dividiéndolo entre el precio de compra del inmueble. 

Criterio de crecimiento y diversificación 

A medio plazo, la Sociedad prevé la adquisición de nuevos activos en zonas premium de Madrid 

con una clara vocación patrimonialista. No obstante, se valorará la ejecución de operaciones 

value-add 3 siempre que supongan una oportunidad de creación de valor adicional y se ajusten 

a los criterios de inversión establecidos. 

Tal y como se indica en el apartado de riesgos 1.18.2 relativo a las capacidades de financiación, 

la Sociedad evalúa a medio plazo oportunidades de inversión adicionales, que podrían situarse 

en un rango estimado de entre 20 y 30 millones de euros, siempre sujetas a la obtención de 

financiación y a la evolución del mercado. 

Ventajas competitivas  

La Compañía cuenta con una propuesta de valor diferencial dentro del mercado de alquiler 

residencial y comercial en Madrid. Los factores clave de su ventaja competitiva son los 

siguientes: 

Ubicación estratégica 

Almirante 18 se ubica en una zona céntrica y altamente demandada de Madrid, lo que les 

confiere un atractivo singular tanto para residentes temporales como para clientes corporativos. 

Esta localización permite acceder a un perfil de arrendatarios de elevada capacidad adquisitiva 

y garantiza una demanda sostenida en el tiempo. 

Modelo híbrido y estable 

La Compañía combina el arrendamiento de corta y media estancia, que ofrece mayor estabilidad 

y control operativo, con contratos de larga duración en locales comerciales. Este enfoque 

                                                           

 

3  En el ámbito inmobiliario, se entiende por operaciones value-add aquellas adquisiciones de activos que requieren un grado 
moderado de reposicionamiento, rehabilitación o mejora en su gestión con el objetivo de incrementar su valor y rentabilidad. Este 
tipo de operaciones implican un perfil de riesgo intermedio entre las inversiones core y las de tipo opportunistic. En el caso de la 
Sociedad, se consideran operaciones de este tipo aquellas con un rango de inversión estimado entre 20 y 30 millones de euros. 
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garantiza una elevada tasa de ocupación, al tiempo que diversifica las fuentes de ingresos y 

mitiga el riesgo derivado de la concentración en un único tipo de inquilino. 

Diversificación planificada 

Aunque actualmente la cartera se concentra en un único activo, la Sociedad contempla la 

adquisición de nuevos inmuebles en zonas premium de Madrid, con el objetivo de ampliar su 

cartera y reforzar su posicionamiento competitivo en el medio plazo. 

Estas ventajas competitivas posicionan a la Compañía como un actor relevante en el mercado 

inmobiliario, con un enfoque claro en la generación de valor a largo plazo para sus accionistas. 

1.5 Necesidades de financiación del Emisor para llevar a cabo su actividad. Se 

incluirán las últimas operaciones de financiación llevadas a cabo. 

A la fecha del presente DIAM, la Compañía cuenta con dos fuentes principales para financiar sus 

actividades: Préstamo bancario con CaixaBank Wealth Management Luxembourg, S.A. 

(“CaixaBank”) y Ampliación de Capital.  

1. Préstamo con CaixaBank 

En primer lugar, Faro SOCIMI mantiene un contrato de financiación, suscrito originalmente en 

septiembre de 2024 y posteriormente novado el 11 de abril de 2025, cuyo resumen se presenta 

en la tabla siguiente.  

Tabla 2 – Contratos de financiación 

Prestatario Prestamista Tipo de 
Contrato 

Cantidad 
Acreditada 

Fecha máxima de 
Vencimiento 

Tipo de Interés 

Iniciativas 
Faro 2024 
SOCIMI, 

S.A. 

 
 CAIXABANK WEALTH 

MANAGEMENT 
LUXEMBOURG, S.A., 

Préstamo  22.300.000 € 23/09/2027 
Eur 12 

meses + 
0,5% 

La Sociedad mantiene un contrato de financiación con CaixaBank, derivado de un préstamo 

concedido el 23 de septiembre de 2024 a Dña. Mercedes Pérez Ibáñez, accionista mayoritaria 

de la Sociedad, como prestataria original, por un principal de 22.300.000 €. 

De acuerdo con lo establecido en el contrato de financiación, el préstamo tenía por objeto 

permitir a la prestataria realizar inversiones y operaciones de gestión de activos, excluyendo 

operaciones inmobiliarias destinadas directamente a la adquisición o tenencia de derechos 

sobre bienes inmuebles. En el marco de dichas inversiones, la accionista destinó los fondos a la 
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concesión de un préstamo privado a Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A., formalizado el 26 de 

septiembre de 2024, por el mismo importe, mediante el cual trasladó a la Sociedad los recursos 

recibidos de CaixaBank. 

Con fecha 11 de abril de 2025, el préstamo original fue objeto de novación, por la cual Faro 

SOCIMI pasó a asumir, como único prestatario, todas las obligaciones de pago derivadas del 

mismo, quedando Dña. Mercedes Pérez Ibáñez liberada de sus obligaciones como deudora 

principal, salvo en lo relativo a su condición de garante. 

Como consecuencia, se modificaron las cláusulas del Contrato de Préstamo relativas al plazo y 

las garantías, principalmente. En este sentido, los términos y condiciones del contrato se 

describen a continuación: 

Duración y Renovación del Contrato: El Contrato de Préstamo tiene una duración máxima de 

doce (12) meses. Se prorrogará tácitamente por períodos sucesivos de doce (12) meses, con un 

límite de dos (2) prórrogas, es decir, hasta 2027, salvo notificación expresa de cualquiera de las 

partes con al menos un (1) mes de antelación.  

Intereses: Entre el 26 de septiembre de 2024 y el 11 de abril de 2025, previo a la novación, el 

préstamo devengó un interés bruto del 1,5 % anual, acordado internamente entre Dña. 

Mercedes Pérez Ibáñez y Faro SOCIMI. 

A partir de la novación, los intereses se calculan conforme a la fórmula pactada en el contrato 

con CaixaBank Wealth Management Luxembourg, S.A., esto es, EURIBOR a 12 meses más un 

margen del 0,5 %, con un mínimo del 0 % en caso de que el EURIBOR 12M resulte negativo.  

Los intereses se liquidan trimestralmente, aplicando un esquema de amortización tipo “bullet”, 

por el cual durante la vigencia del préstamo únicamente se abonan los intereses devengados, 

mientras que el principal se reembolsa íntegramente al vencimiento final, o antes si se produjera 

una amortización anticipada o la terminación del contrato. 

Garantía del préstamo: El préstamo formalizado con CaixaBank Wealth Management 

Luxembourg, S.A. se encuentra garantizado mediante una prenda de primer rango constituida a 

favor del Banco, en virtud de la cual tanto el nuevo prestatario, Faro SOCIMI, como Dña. 

Mercedes Pérez Ibáñez —esta última exclusivamente en calidad de deudor prendario— afectan 

a dicha garantía diversos activos financieros y pólizas de seguro de vida.  

La prenda se extiende tanto a la cartera de inversión titularidad del prestatario como a las cuatro 

carteras adicionales y 3 pólizas de seguro de vida aportadas por el deudor prendario, 

englobando todos los activos financieros depositados en dichas posiciones y quedando sometida 

al régimen de garantía financiera previsto por la normativa luxemburguesa. Estas garantías 
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aseguran el cumplimiento íntegro de las obligaciones derivadas del préstamo —incluyendo 

principal, intereses y cualesquiera gastos accesorios— y permanecerán vigentes hasta la 

completa satisfacción de la deuda. 

El contrato establece que cualquiera de las partes podrá rescindir el préstamo mediante 

preaviso de un (1) mes, momento en el que cesará la utilización de los fondos y se procederá a 

la liquidación de todas las cantidades adeudadas. 

Covenant Financiero  

El contrato, tras su novación, incorpora un covenant financiero reforzado basado en la 

obligación de mantener en todo momento un nivel de garantías suficiente para cubrir la 

totalidad del préstamo. El valor prestable de los activos pignorados, mencionados en el punto 

anterior, (Lendable Value) es determinado de forma discrecional por el banco conforme a su 

política interna, y deberá permanecer siempre igual o superior al importe del préstamo (Margin 

Level). Si dicho nivel cae por debajo del 110%, el banco podrá, a su discreción, requerir al 

Prestatario la aportación de garantías adicionales en un plazo de cinco días. Si el Margin Level 

desciende por debajo del 100%, el Prestatario queda obligado a restituirlo en el mismo plazo. La 

falta de reposición constituye un evento de incumplimiento, facultando al banco para resolver 

anticipadamente el préstamo y/o ejecutar la prenda mediante la venta total o parcial del 

colateral, sin que el Prestatario pueda oponerse ni exigir responsabilidad por las pérdidas 

derivadas de dicha ejecución. Si el valor obtenido fuera insuficiente, el Prestatario deberá 

abonar la diferencia dentro del plazo fijado por el Banco. 

Evolución y pagos de intereses: En 2024, el préstamo devengó 88.894,52 € a un 1,5 % anual, 

importe correspondiente al acuerdo privado entre Dña. Mercedes Pérez Ibáñez e Iniciativas Faro 

2024 SOCIMI, S.A. Entre el 1 de enero y el 11 de abril de 2025, los intereses acumulados a dicho 

tipo ascendieron a 92.560,27 €. 

Se prevé que, al cierre del ejercicio 2025, los intereses devengados por el préstamo asciendan a 

un total aproximado de 470 mil euros, de los cuales la mayor parte corresponden al periodo 

posterior a la novación, que devenga intereses conforme a la fórmula contractual de EURIBOR a 

12 meses más un margen del 0,5 %, calculados y liquidados trimestralmente según las 

condiciones pactadas con CaixaBank Wealth Management Luxembourg, S.A. 

2. Ampliación de capital  

Con fecha 18 de noviembre de 2025, la Sociedad ejecutó una ampliación de capital por importe 

de 5.300.000 euros, mediante la emisión de 5.300.000 nuevas acciones de 1 euro de valor 

nominal cada una, de la misma clase y serie que las acciones preexistentes. El acuerdo fue 

elevado a público en esa misma fecha e inscrito en el Registro Mercantil de Madrid el día 19 de 
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diciembre de 2025. Con esta operación, el capital social quedó fijado en 5.360.000 euros, 

representado por 5.360.000 acciones. 

La ampliación fue íntegramente suscrita y desembolsada en efectivo por la accionista Dña. 

Mercedes Pérez Ibáñez, tras la renuncia expresa del resto de accionistas a su derecho de 

suscripción preferente. La aportación dineraria fue ingresada en la cuenta de la Sociedad con 

carácter previo a la Junta General que aprobó la operación. 

Las nuevas acciones se emitirán sin prima de emisión y se representarán mediante anotaciones 

en cuenta en Iberclear, conforme al acuerdo de la Junta General de 23 de octubre de 2025. 

La finalidad de la operación fue reforzar los fondos propios de la Sociedad y dotarla de recursos 

financieros adicionales para su desarrollo, mediante una aportación directa de su accionista 

mayoritaria. 

Además, la ampliación de capital ha permitido reducir la deuda financiera en una cuantía 

equivalente a su importe, situándola en 17.000.000 € a la fecha de referencia. Esta disminución 

del principal conllevará una reducción proporcional del gasto financiero futuro, dado que los 

intereses se devengarán únicamente sobre el saldo pendiente tras la operación. 

1.6  Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con 

criterios internacionalmente aceptados, salvo que dentro de los seis meses 

previos a la solicitud se haya realizado una colocación de acciones o una 

operación financiera que resulten relevantes para determinar un primer 

precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones de la 

Sociedad. 

1.6.1 Valoración de la Sociedad y de los Activos Inmobiliarios 

A) Informe de Valoración de la Sociedad a 30 de septiembre de 2025 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular 1/2025 de BME Scaleup, la Sociedad ha encargado 

a BIVALTASA GLOVAL CONSULTING, S.L.  (de ahora en adelante “GLOVAL” o “Valorador”)una 

valoración de mercado independiente de sus acciones a 30 de septiembre de 2025 para que 

sirva en la determinación de un primer precio de referencia para el inicio de la contratación de 

las acciones de la Sociedad. Una copia del mencionado informe de valoración emitido el 15 de 

octubre de 2025 se adjunta como Anexo II al presente DIAM.  

El propósito de la valoración es proporcionar una opinión independiente sobre el valor razonable 

del Emisor, basada en la información más reciente. El informe ha sido elaborado a solicitud del 
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Emisor y se incorpora con el consentimiento de Gloval. Se confirma que la información ha sido 

reproducida fielmente y que no se han omitido hechos relevantes. El Mercado no ha verificado 

ni aprobado los supuestos, proyecciones o resultado.  

Fuentes de Información Utilizadas  

La Información facilitada por el Cliente, incluye entre otras: 

 Recibos de liquidación de cotizaciones, periodo 10/2024-12/2024. 

 Relación nominal de trabajadores, periodos 10/2024-12/2024 

 Listado de plantilla correspondiente al periodo 1/1/2024 al 31/12/2024 

 Altas y bajas de Seguridad Social de trabajadores.  

 Cuadro de amortizaciones 2024 de las construcciones.  

 Balance de situación: 1/01/2025 – 30/09/2025. 

 Cuenta de pérdidas y ganancias: 1/01/2025 – 30/09/2025. 

 Contrato de servicios de intermediación con Home Select Property Management, S.l. 

 Contratos de arrendamiento por temporada de 9 inmuebles. 

 Certificación de acta de junta general sobre la aprobación de las cuentas anuales 

cerradas a 31/12/2024 

 Acuerdo de novación de contrato de préstamo y asunción de deuda con Caixabank 

Wealth Management Luxembourg, S.A. 

 Escritura compraventa del inmueble sito en Almirante 18, de fecha 30/9/2024.  

 Contratos de arrendamientos de los locales 1 y 2. 

 Contrato de seguro de daños con AXA Seguros Generales, S.A. 

 Contrato de seguro de responsabilidad civil con AXA Seguros Generales, S.A.. 

 Informe de Valoración RICSde activo inmobiliario emitido por Gloval Valuation, S.A.U. 

 
Metodología de valoración  

Para el cálculo del valor razonable de INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A., GLOVAL ha 
considerado el criterio del “Triple NAV” o “Triple Net Asset Value” como método de valoración 
principal. 

El triple NAV se basa en el cálculo del valor de la compañía inmobiliaria a partir de la suma del 
valor de mercado de sus activos, deduciendo el importe de la deuda financiera, los pasivos 
fiscales netos derivados del reconocimiento teórico del valor de mercado de dichos activos y 
otros ajustes sobre el valor razonable de activos y pasivos.  
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Para la determinación del valor de mercado de los activos se ha utilizado como referencia la 
valoración de la cartera de activos inmobiliarios de Faro SOCIMI - INFORMES DE VALORACIÓN 
realizados por GLOVAL a fecha 30 de septiembre de 2025. 
 

Tabla 3 - Valoración de la Sociedad 

(+) Patrimonio Neto Individual atribuible a Faro 
SOCIMI al 30/09/2025 204.847 € 

1) (+) Plusvalías latentes de inversiones inmobiliarias 
de INICIATIVAS FARO 2024, S.A. 5.128.807 € 

(+) Valor mercado de inversiones inmobiliarias 27.418.000 € 

(-) VNC de las inversiones inmobiliarias 22.289.193 € 

2) (-) Ajuste deuda financiera -  

3) (-) Ajustes fiscales (819.674) € 

4) (-) Otros Ajustes: Estructura, acuerdos, otros - 

Valor del Patrimonio Neto Faro SOCIMI según 
NNNAV 

4.513.980 € 

Valor del Patrimonio Neto Ajustado (Triple NNNAV) 

La suma de los elementos anteriores permitió determinar el Valor del Patrimonio Neto Ajustado 

de Iniciativas Faro 2024, S.A. a fecha 30 de septiembre de 2025, en 4.513.980 €. 

Precio de Referencia  

Para determinar el precio de referencia, el Consejo de Administración ha tenido en cuenta el 

informe de valoración emitido por GLOVAL (incluido Anexo II) y la posterior ampliación de capital 

por aportación dineraria de 5.300.000€ (5.300.000 acciones a 1€ de valor nominal) descrita en 

la sección 1.5 de este DIAM. Dicha ampliación supone: 

(i) un incremento en el número de acciones, pasando de 60.000 a 5.360.000,  

(ii) un incremento del capital social pasando de 60.000 a 5.360.000 euros y  

(iii) una disminución de deuda bancaria por 5.300.000 euros, pasando de 22.300.000 

euros a 17.000.000.  

El Consejo de Administración, en su sesión a fecha 24 de noviembre de 2025, acordó fijar como 

primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones en el Mercado el 

precio de 1,83 euros por acción. Para la fijación de dicho precio el Consejo de Administración 

tomó en consideración la valoración realizada por Gloval (incluido en el Anexo II) y la Ampliación 

de capital fecha 18 de noviembre de 2025. Con todo ello, considerando el precio de referencia 
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acordado de 1,83 euros, el valor de la totalidad de las 5.360.000 acciones de la Sociedad a la 

fecha del presente Documento queda fijado en 9.808.800 euros.  

B) Informe de Valoración del Activo a 30 de septiembre de 2025 

La valoradora GLOVAL con fecha 15 de octubre de 2025, ha emitido un informe de valoración a 
30 de septiembre de 2025 del activo inmobiliario de acuerdo con los estándares RICS (incluido 
Anexo III). A continuación, se presenta el proceso de valoración:  
 
Fuentes de información utilizadas 
 
Para la elaboración del informe, GLOVAL ha recibido y verificado documentación proporcionada 
por la Compañía y sus asesores, entre la que se incluye: 
 

 Notas simples registrales de las 15 fincas que conforman la división horizontal del activo. 

 Planos finales de obra de rehabilitación y acondicionamiento general del edificio. 

 Licencia de primera ocupación y funcionamiento. 

 Escritura de cambio de uso de unidades 1ºA y 1ºB. 

 Recibos de IBI y tasa de basuras correspondientes a los ejercicios 2024 y 2025. 

 Contrato de servicios de intermediación y gestión con Home Select Property 
Management, S.L. 

 Business Plan y plan de CapEx actualizados a fecha 29/09/2025. 

 Estado de ocupación y proyecciones de rentas hasta 2028. 

 Certificado de eficiencia energética.  
 
Asimismo, se han incorporado datos de mercado procedentes de bases de datos especializadas, 
agentes inmobiliarios, portales de inversión y fuentes públicas verificadas. 
 
Metodología de valoración  
 
El activo fue valorado por  GLOVAL, conforme a los estándares del Libro Rojo RICS (ed. enero 
2025) y las Normas Internacionales de Valoración (NIV), aplicando el método de Descuento de 
Flujos de Caja (DCF) sobre un horizonte de ocho años (2025–2032). 
 
El modelo proyecta la evolución de ingresos y gastos bajo un escenario de ocupación media del 
86,9 %, con rentas crecientes y un NOI estabilizado en torno a 1,17 M€. 
 
La valoración considera una tasa de descuento del 5,50 % y una exit yield del 3,50 %, al 30 de 
septiembre de 2025.  
 
A continuación, se resumen los principales parámetros empleados en la valoración y el resultado 
obtenido: 

Tabla 4 - Valoración Activos 
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Concepto Valor / Parámetro 

Método de valoración Descuento de Flujos de Caja (DCF) 

Horizonte de proyección 8 años (2025–2032) 

Tasa de descuento (Ke) 5,50% 

Exit Yield 3,50% 

Ocupación media estimada (2025-2032) 87% 

NOI inicial (2025) 552.751 € 

NOI estabilizado (2032) 1.169.066 € 

Flujo de Caja (2032) 34.370.941 € 

Valor razonable 27.418.000 € 

 
 
 
De acuerdo con los cálculos efectuados mediante el modelo DCF y las hipótesis señaladas, los 
valoradores MRICS, RV estiman un valor razonable del activo inmobiliario, equivalente a su 
valor de mercado, de 27.418.000 € a fecha 30 de septiembre de 2025 (ver Anexo III para mayor 
detalle sobre el informe de valoración de activos). Se entiende por valor de mercado el precio al 
que podría venderse un inmueble, mediante contrato privado entre un vendedor voluntario y 
un comprador independiente en la fecha de la valoración en el supuesto de que el bien se 
hubiera ofrecido públicamente en el mercado, que las condiciones del mercado permitieran 
disponer del mismo de manera ordenada y que se dispusiera de un plazo normal, habida cuenta 
de la naturaleza del inmueble, para negociar la venta.  
 
Amortización y depreciación de los activos inmobiliarios  
 
La Compañía amortiza sus inversiones inmobiliarias siguiendo el método lineal, aplicando 
porcentajes de amortización anual calculados en función de los años de vida útil estimada de los 
respectivos bienes.  
 

Concepto Años de vida útil estimada 

Construcciones 50 

 
A continuación, se presenta una descripción del activo que compone el 100% de la cartera de la 
Sociedad a septiembre 2025.  

1.6.1.1. Descripción de los activos inmobiliarios 

ACTIVO 1- Calle Almirante 18, Madrid 
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Valor de Mercado: 27.418.000€ 

 

Fuente: Informe Valoración Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A (Bivaltasa Gloval Consulting, S.L., 2025) 

El activo se sitúa en la Calle Almirante, 18, en el barrio de Justicia, que forma parte del distrito 

Centro de Madrid. Centro es el distrito número uno de los veintiuno que constituyen la capital, 

delimitado al norte por Chamberí, al este por Salamanca y Retiro, al sur por Arganzuela, y al 

oeste por Moncloa-Aravaca. Es un entorno urbano de alta densidad, caracterizado por usos 

residenciales, comerciales y de servicios, en el corazón de la ciudad. 

El edificio residencial tiene una antigüedad de 125 años. Fue totalmente rehabilitado en 2006 y 

hasta el día de hoy sigue siendo objeto de mantenimiento, extendiendo así su vida útil hasta el 

año 2106, según el informe de valoración.  

El activo objeto de análisis es un edificio de seis plantas sobre rasante (planta baja más cinco 

alturas) y una planta bajo rasante destinada al sótano del local número dos y a las instalaciones 

generales. La planta baja se encuentra ocupada por dos locales comerciales y por el portal de 

acceso peatonal al inmueble, único punto de entrada desde la vía pública. 
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Fuente: Informe Valoración Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A (Bivaltasa Gloval Consulting, S.L., 2025) 

En conjunto, el inmueble cuenta con una superficie registral de 2.372,24 m², distribuida en trece 

unidades residenciales y dos locales comerciales. El edificio cuenta con una distribución de 

viviendas variada: dos por planta en los primeros niveles y tres en las plantas superiores, todas 

accesibles mediante una escalera común. Las viviendas de la última planta son tipo dúplex. 

Todas las unidades están amuebladas y destinadas al alojamiento temporal no vacacional. En 

función de su orientación, se distinguen tres tipologías: viviendas exteriores con vistas a calle 

Almirante 18; viviendas mixtas que combinan fachada exterior y patios interiores; y viviendas 

interiores, orientadas a los patios de del inmueble. 

La localización del activo garantiza proximidad a una amplia gama de servicios. En sus 

inmediaciones existen tanto comercios de proximidad como supermercados de cadenas 

conocidas, entre ellos Supercor en la Calle Barquillo y Veritas en la Calle de la Libertad, lo que 

facilita el abastecimiento cotidiano a pocos minutos a pie. El barrio cuenta además con una 

destacada oferta gastronómica y de restauración, con restaurantes, cafés y bares de reconocido 

prestigio. 

En cuanto a las comunicaciones, Justicia goza de una excelente conexión mediante transporte 

público, con varias estaciones de metro cercanas y numerosas líneas de autobús que cruzan las 

principales vías del barrio, garantizando un acceso rápido tanto al resto del distrito Centro como 

a otras áreas de Madrid 

A fecha de este DIAM, las 15 unidades que conforman el edificio se encuentran alquiladas. 

1.6.3.2. Inmueble en arrendamiento 

Características de los Contratos de Arrendamiento Temporal: 
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 Unidades Residenciales: Las unidades residenciales operan con contratos de 

arrendamiento temporal de alta rotación, que pueden ir desde estancias cortas, por 

ejemplo, de 3 días, hasta contratos de 1 año, siendo este el período más largo registrado, 

prorrogable siempre y cuando hubiese disponibilidad para la reserva. La ocupación 

media de las unidades residenciales alcanza aproximadamente el 88% de los días del 

año, con un mínimo observado en torno al 77–78% en el apartamento de menor 

ocupación.  En cuanto a las rentas, a 30 de septiembre de 2024, las unidades presentan 

valores que oscilan entre 3.700,80 € y 7.803 € mensuales, situándose la renta media en 

5.552,95 €, lo que refleja un nivel efectivo de ingresos en la parte media-alta del rango 

de comercialización. La clientela es mayoritariamente particular, aunque en 

determinados casos también se alojan empresas. 

 Unidades Comerciales: Los contratos de arrendamiento de las unidades comerciales 

presentan una duración de largo plazo. En el caso del Local 1 (JUST-ENE S.L.U.), el 

contrato tiene una vigencia de 10 años, desde el 3 de diciembre de 2018 hasta el 3 de 

diciembre de 2028, con un periodo mínimo de obligado cumplimiento de 3 años. Por su 

parte, el Local 2 (Romualda la Vieja S.L.) cuenta con un contrato de 15 años, desde el 24 

de octubre de 2023 hasta el 24 de octubre de 2038, con un periodo mínimo de obligado 

cumplimiento de 2 años.  

A 30 de septiembre de 2024, las rentas mensuales actualizadas son de 3.990,47 € para 

el Local 1 y 3.900 € para el Local 2, revisables anualmente conforme al IPC.  

 

1.6.3.3. Pólizas de Seguro 

El edificio cuenta con dos pólizas de seguros suscritas con AXA Seguros Generales, S.A. de 

Seguros y Reaseguros, descritas a continuación: 

1. Póliza de seguro de daños a la empresa 

La Sociedad cuenta con una póliza de seguro de daños con fecha de efectividad desde 

30/09/2024 hasta 30/09/2025, renovable anualmente y actualmente vigente, que cubre los 

siguientes capitales asegurados: 

o Edificio: 4.320.000 € 

o Mobiliario y maquinaria: 300.000 € 

o Existencias fijas: 90.000 € 

Adicionalmente, también cubre: incendio, rayo, explosión, riesgos extensivos (humo, choque de 

vehículos, vandalismo, etc.), daños por agua, daños eléctricos, robo y expoliación, rotura de 
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cristales, responsabilidad civil propietario de inmuebles, pérdida de alquileres, desalojamiento 

forzoso, protección jurídica, asistencia. 

2. Póliza de seguro de responsabilidad civil  

La Sociedad cuenta con una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubre actividades de 

autopromoción, promoción de obras de construcción y reforma de inmuebles, con fecha de 

inicio de vigencia a partir del 16 de julio de 2025 hasta el 16 de julio de 2026, renovable 

anualmente. 

La póliza garantiza un capital asegurado total de hasta 1.200.000 € por siniestro, cubriendo las 

principales responsabilidades civiles derivadas de la explotación, trabajos en caliente, derribos, 

uso de vehículos, accidentes de trabajo y otras responsabilidades vinculadas a la actividad de la 

Sociedad. 

Cada cobertura cuenta con una franquicia general de 1.000 € (2.500 € para trabajos de derribo 

y demolición), aplicable por siniestro. 

Adicionalmente, la póliza incluye servicios complementarios de defensa y fianza, liberación de 

gastos y protección jurídica, asegurando una cobertura integral frente a los riesgos operativos 

del negocio. 

1.7 Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, 

información sobre posible concentración en determinados productos…) 

Diversificación de clientes 

La Sociedad ha consolidado un perfil de arrendatarios diversificado dentro del segmento de 

alquiler residencial premium en Madrid. Aproximadamente el 90% de los inquilinos son 

particulares (profesionales desplazados, expatriados y estudiantes internacionales), mientras 

que el 10% corresponde a empresas que alojan empleados temporalmente; estos porcentajes 

pueden variar mensualmente en función de la rotación propia del alquiler temporal.  Esto 

permite reducir la dependencia de un único tipo de inquilino y mantener una demanda estable 

en el tiempo. Además, la Sociedad se enfoca en mantener una tasa de ocupación óptima y en 

garantizar la estabilidad financiera a través de políticas de gestión eficientes y una atención 

cuidadosa a las necesidades de los inquilinos.  

El Emisor genera ingresos a través de las rentas obtenidas de los contratos de alquiler firmados 

con los clientes.  El volumen del importe neto de la cifra de negocios es de 186.567,75 € al cierre 

del 31 de diciembre de 2024, y se desglosa de la siguiente manera:  
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Tabla 5 - Desglose Clientes 31/12/2024 

Top 5 clientes 2024 % sobre los ingresos totales  

1º B 11,6% 

4º C 8,3% 

1º A 7,7% 

5º B  7,3% 

2º B 7,1% 

Unidades Restantes 
(10) 58,0% 

Total 100% 

Dada la naturaleza de alquileres de corta estancia del activo, el análisis de concentración de 

clientes se ha realizado considerando la productividad de las unidades registrales (viviendas y 

locales) en lugar de la rotación individual de arrendatarios. 

El 100% de los ingresos de la Compañía proviene de su único activo, compuesto por 15 unidades 

productivas (13 residenciales y 2 comerciales). A 31 de diciembre de 2024, las cinco unidades 

residenciales más productivas representaban el 42% de los ingresos anuales, distribuidos entre 

9 inquilinos que ocuparon dichas unidades durante el ejercicio. Las unidades restantes, 

conformadas por los dos locales comerciales y ocho viviendas, alojaron a 11 inquilinos 

adicionales y generaron el 58% restante de los ingresos. La mayoría de los inquilinos son 

particulares, y las rentas proceden exclusivamente del activo ubicado en la ciudad de Madrid. 

En consecuencia, la Compañía presenta una alta concentración geográfica y de tipología de 

producto, al depender íntegramente de un único inmueble residencial con componente 

comercial situado en Madrid. 

Diversificación de proveedores 

Los gastos reflejados en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2024 en concepto de 

otros gastos de explotación y aprovisionamientos ascendió a 95.756,84€, de los cuales el 80,30% 

corresponde a servicios de profesionales independientes, detallados a continuación: 

Tabla 6 - Desglose Proveedores 31/12/2024 

Análisis Proveedores  % sobre otros gastos de explotación 

Home Select Property 52,10% 

K-servicios integrales de apoyo profesional S.L. 9% 

Tca consultores juridicos S.XXI S.L. 6,40% 

AXA SEG.GENERALES 7,00% 

CaixaBank 5,80% 
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Restos de proveedores (9)  19,70% 

Total 100,00% 

El 19,70% restante corresponde a diversos servicios necesarios para la operación del activo, 

incluyendo asesoría legal, servicios de arquitectura, suministros de electricidad, agua y 

telecomunicaciones, así como el mantenimiento del sistema de calefacción y de los ascensores. 

1.8 Referencia a aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del 

Emisor 

La Compañía no tiene pasivos, gastos, activos, provisiones o contingencias ambientales de 

importancia material para su patrimonio, posición financiera o ganancias. En consecuencia, no 

hay revelaciones específicas sobre asuntos ambientales en las notas de los estados financieros. 

1.9 Información financiera 

1.9.1 Cuentas anuales auditadas a 31 de diciembre de 2024  

De conformidad con lo previsto en la Circular 1/2025, la información financiera que se presenta 

en este apartado 1.9.1 se expresa en euros y hace referencia a las cuentas anuales de la Sociedad 

del ejercicio 2024, que han sido auditadas por Crowe Auditores España, S.L.P., y se incluyen, 

junto con el correspondiente informe de auditoría en el Anexo I de este documento. Crowe 

emitió el informe de auditoría con fecha 7 de noviembre de 2025, que abarca desde la 

constitución de la Compañía, el 15 de julio de 2024, hasta el 31 de diciembre de 2024. Por tanto, 

la Cuenta de pérdidas y ganancias no presenta un año completo de actividad.   

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, habiéndose aplicado 

las disposiciones legales vigentes en materia contable, en concreto, el Plan General de 

Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre de 2007, y sus 

modificaciones aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el Real 

Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, y por el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, con el 

objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del 

ejercicio 2024. Crowe Auditores no ha expresado opiniones con salvedades, desfavorables o 

denegadas a 7 de noviembre de 2025. 

 1.9.1.1 Cuentas anuales auditadas del Emisor a 31 de diciembre de 2024 

a) Balance a 31 de diciembre de 2024, expresado en euros (€) 

Tabla 7 – Balance de situación 31/12/2024 
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ACTIVO BALANCE DE SITUACIÓN- FARO SOCIMI  31/12/2024 

ACTIVO NO CORRIENTE  22.274.045 

Inversiones Inmobiliarias  22.274.045 

Terrenos 16.975.810 

Construcciones 5.298.235 

ACTIVO CORRIENTE 283.723 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar  48.040 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto plazo 43.578 

Otros deudores  4.461 

Efectivo y otros liquidos equivalentes 235.683 

TOTAL ACTIVO  22.557.768 

PASIVO Y PATRIMONIO NETO BALANCE DE SITUACIÓN- FARO SOCIMI 31/12/2024 

PATRIMONIO NETO 31.582 

Capital escriturado 60.000 

Resultado del ejercicio (28.418) 

PASIVO NO CORRIENTE 22.301.380 

Deudas a largo plazo  22.301.380 

Otros pasivos financieros  22.301.380 

PASIVO CORRIENTE  224.806 

Deudas a corto plazo 89.672 

Otros pasivos financieros  89.672 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 10.635 

Acreedores varios 653 

Personal (remuneraciones pendientes de pago) 286 

Otras deudas con las Administraciones Públicas  9.696 

Periodificaciones a corto plazo 124.499 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 22.557.768 

 

Inversiones Inmobiliarias 

La partida de Inversiones Inmobiliarias representa el 98,74% del activo total de la Sociedad. Está 

constituida íntegramente por la tenencia del inmueble principal de Faro SOCIMI, situado en la 

calle Almirante 18 (Madrid). 

El valor total de las altas del ejercicio ascendió a 22.296.994,11 €, correspondientes 

principalmente a la adquisición del inmueble (22.200.002 €) y al Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales (96.994,11 €), registrado como mayor valor del activo. 
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El valor neto contable de las inversiones inmobiliarias al 31 de diciembre de 2024 se sitúa en 

22.274.045 €, desglosado como sigue: 

 Terrenos: valor del suelo, 16.976.810 €. 

 Construcciones: valor del edificio (estructura, instalaciones, etc.), 5.298.235 €. 

La amortización se ha establecido de manera lineal en función de la vida útil que se ha estimado 

en 50 años. 

Capital 

Al cierre del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 el capital suscrito asciende a 60.000 

euros nominales y está compuesto por 60.000 acciones nominativas de 1 euro cada una, 

totalmente suscritas y desembolsadas, y de una sola clase. 

Reserva Legal 

Dado que al 31 de diciembre de 2024 la Sociedad registró un resultado del ejercicio negativo, 

no se ha dotado la reserva legal prevista en el artículo 274 de la Ley de Sociedades de Capital, al 

no existir beneficio distribuible que permita su constitución.  

Deudas a Largo y Corto Plazo: Otros pasivos financieros 

A 31 de diciembre de 2024, el importe total de los pasivos financieros asciende a 22.391.052€, 

de los cuales 22.300.000€ corresponden a deuda a largo plazo del préstamo descrito en la 

sección 1.5, 89.672€ a los intereses de dicho préstamo registrados a corto plazo, y 1.380€ 

corresponden a las fianzas recibidas por la Compañía.  

b) Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 

2024 

La cuenta de pérdidas y ganancias recoge la actividad correspondiente a un período de cinco 

meses y medio, comprendido entre el 15 de julio de 2024, fecha de constitución de la Sociedad, 

y el 31 de diciembre de 2024. 

Tabla 8 - Cuenta de pérdidas y ganancias 2024 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS FARO SOCIMI (€) 31/12/2024 

Importe neto de la cifra de negocio 186.568  

Aprovisionamientos (42.699) 

Gastos de personal (5.925) 



 

 

 

 

 

 

 

 

33 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 
           Documento Inicial de Acceso al Mercado diciembre 

2025  

 

Otros gastos de explotación (53.058) 
Servicios exteriores  (47.525) 
Tributos (5.533) 

Amortización del inmovilizado  (22.949) 
Otros resultados (1.858) 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 60.079  
Ingresos financieros  398  
Gastos financieros (88.895) 

 

Importe neto de la cifra de negocios: 

Durante el ejercicio 2024, la Sociedad generó ingresos por importe de �í�ô�ò�X�ñ�ò�ó�U�ó�ñ�� �¦�U��
provenientes en su totalidad del arrendamiento de las 15 unidades que integran el activo de su 
propiedad, constituyendo esta su única fuente de ingresos. 

Aprovisionamientos: 

���o�����]���Œ�Œ���������o�����i���Œ���]���]�}���î�ì�î�ð�U�����•�š�����‰���Œ�š�]���������•���]���v�����������ð�î�X�ò�õ�õ�U�í�ò���¦�U�����}�Œ�Œ���•�‰�}�v���]���v�š���•�������o�}�•���•���Œ�À�]���]�}�•��
profesionales prestados por Home Select Property Management, S.L., destinados a la gestión y 
mantenimiento del principal activo de la Sociedad, cuyo contrato se describe en la sección 1.4, 
Contrato de Intermediación. 

Otros gastos de explotación: 

Al cierre del ejercicio 2024, el presente epígrafe asciende a 53.057,68�¦�U y se compone 
�‰�Œ�]�v���]�‰���o�u���v�š���� ������ �^���Œ�À�]���]�}�•�� �‰�Œ�}�(���•�]�}�v���o���•�� �]�v�����‰���v���]���v�š���•�� �~�î�ð�X�ñ�ï�ô�U�í�ï�¦�•�� �Ç��Reparación y 
Conservación (�õ�X�ñ�ð�ï�U�î�ô�¦). 

Gastos financieros: 

A 31 de diciembre de 2024, esta partida representa el 48 % de los gastos totales, con un importe 
�������ô�ô�X�ô�õ�ð�U�ñ�î���¦�X��Este epígrafe corresponde a los intereses devengados del préstamo formalizado 
con CaixaBank, pendientes de pago al cierre del ejercicio 2024.  

1.9.1.2 Información financiera semestral posterior a la incorporación 

De acuerdo con el calendario previsto de incorporación al mercado, la Sociedad tiene previsto 
preparar y publicar la información financiera semestral correspondiente durante el mes de 

RESULTADO FINANCIERO (88.497) 
RESULTADO DEL EJERCICIO (28.418) 
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enero de 2026. Dicha información se presentará sin verificación por auditor independiente y 

será objeto de comunicación al mercado mediante la correspondiente OIR. 

1.9.2. En caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes 

a su subsanación y plazo previsto para ello 

Las cuentas anuales de la Compañía correspondientes al cierre de 31 de diciembre 2024 (véase 

Anexo I han sido auditadas por Crowe, el cual ha emitido el correspondiente informe de 

auditoría con fecha 7 de noviembre de 2025, en los que no ha expresado opiniones con 

salvedades, desfavorables o denegadas.  

1.9.3. Litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor 

En el momento de redactar este DIAM, no hay procedimientos judiciales en curso que supongan 

un riesgo para la actividad de la Compañía. 

1.9.4. Información financiera proforma 

No aplica. 

1.9.5. Transacciones con partes vinculadas 

Al cierre del ejercicio 2024, la Sociedad mantiene un saldo pendiente con su accionista 

mayoritaria por los intereses devengados del préstamo formalizado con CaixaBank, descrito en 

la sección 1.5 del presente DIAM, correspondientes al período comprendido entre septiembre y 

diciembre de 2024 y a los pagos efectuados por dicha accionista en nombre de la Sociedad. Esta 

situación constituye una operación con parte vinculada, registrada contablemente como deuda 

con la accionista. A 31 de diciembre de 2024, el importe de dicha deuda ascendía a 88.894,52 

euros, correspondiente al período transcurrido entre el 26 de septiembre y el 31 de diciembre 

de 2024. 

Durante el ejercicio 2025, y por el período comprendido entre el 1 de enero y el 11 de abril de 

2025, fecha en la que se produjo la novación del contrato de préstamo, el importe adicional 

derivado de esta operación vinculada crecería en 92.560,27 euros. 

1.10 Indicadores clave de resultado 

La Sociedad no ha publicado indicadores clave de resultados y ha decidido no incluirlos en el 

DIAM.  
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1.11 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 
costes del Emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del 
documento. Descripción de todo cambio significativo en la posición 
financiera del Emisor durante ese periodo o declaración negativa 
correspondiente. Asimismo, descripción de la financiación prevista para el 
desarrollo de la actividad del Emisor  

La información financiera incluida en el presente apartado no ha sido objeto de ningún tipo de 
revisión o aseguramiento por parte de un auditor independiente.  

A continuación, se detallan las cifras de resultados contables correspondientes al periodo de 
nueve meses finalizados a 30 de septiembre de 2025: 

Tabla 9 �t Cuenta de pérdidas y ganancias sin auditar 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
�)�$�5�2���6�2�&�,�0�,�����¼�� 

30/09/2025 

Ingresos 807.206 

Otros gastos de explotación (234.063) 

Reparaciones y conservación (41.063) 

Servicios Profesionales independientes (149.231) 

Primas de seguros (858) 

Servicios bancarios y similares (101) 

Suministros (42.556) 

Otros servicios (88) 

Gastos excepcionales (165) 

Gastos de personal (59.823) 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN  513.320 

Ingresos financieros  4.204 

Gastos financieros (344.260) 

No se incluye periodo comparativo de 2024, ya que a 30 de septiembre de 2024 la Compañía 
había formalizado recientemente la adquisición de su único activo y su actividad operativa aún 
no resultaba significativa.  

 

Intereses de deuda (344.260) 

RESULTADO FINANCIERO (340.056)

 RESULTADO DEL EJERCICIO 173.264  
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Dentro de los otros gastos de explotación, la partida de servicios profesionales independientes 

constituye uno de los principales componentes del gasto operativo. Estos costes corresponden 

fundamentalmente a servicios de gestión y apoyo operativo del activo, asesoramiento legal y 

fiscal, servicios jurídicos especializados y apoyo profesional externo, así como a otros servicios 

profesionales de menor importe necesarios para el funcionamiento ordinario de la Sociedad.  

Al 30 de septiembre de 2025, no ha habido cambios significativos en la posición financiera de la 

Compañía desde el 31 de diciembre de 2024, y las tendencias se mantienen en línea con la 

información señalada en el apartado 1.9, sin que exista ningún hecho relevante adicional. 

No obstante, el día 18 de noviembre de 2025, la Sociedad ha ejecutado una ampliación de capital 

por importe de 5.300.000 euros, lo que ha permitido amortizar la deuda financiera en igual 

cuantía, situándola en 17.000.000 euros a la fecha de este DIAM.  

Dicha operación se enmarca en la estrategia de fortalecimiento patrimonial y optimización de la 

estructura de capital, y ha permitido alcanzar el capital social mínimo de 5 millones de euros 

exigido por el régimen SOCIMI. 

Como resultado, la Compañía presenta una estructura financiera más equilibrada, con menor 

nivel de apalancamiento y mayor capacidad de autofinanciación para el desarrollo de su 

actividad.  

La Compañía considera que la financiación actual es suficiente para el desarrollo de su actividad.  

1.12 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 

futuros (ingresos o ventas, costes, gastos generales, gastos financieros, 

amortizaciones y beneficio antes de impuestos) 

No se aportan previsiones. 

1.13 Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor 

1.13.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración, 

del mandato de los administradores), que habrá de ser un Consejo de Administración .  

De acuerdo con el artículo 21 de los estatutos sociales, el 23 de diciembre de 2024 la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad decidió como sistema de órgano de 

administración de la misma la elección de un Consejo de Administración, que tiene la 

administración y representación de la Sociedad.  
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El órgano de administración de la Compañía está regulado en los artículos 21 a 34 de los 

Estatutos de la Compañía. 

a) Estructura 

De conformidad con el artículo 21 de los Estatutos de la Compañía, Faro SOCIMI será 

administrada por un Consejo de Administración compuesto por no menos de 3 

miembros y no más de 12. 

b) Composición 

En la fecha del presente DIAM, el Consejo de Administración está compuesto por 3 

miembros, cuyas circunstancias son las siguientes: 

Tabla 10 - Miembros CAD 

Consejo de Administración Cargo Fecha de 
Nombramiento 

D. Francisco Javier Rosales Pérez 
Presidente y 

Consejero Delegado 
23/12/2024 

D. Alejandro Rosales Pérez 
Secretario y 

Consejero Delegado 
23/12/2024 

D. Carlos Rosales Pérez Consejero Delegado 23/12/2024 

Posteriormente, en sesión celebrada el 23 de octubre de 2025, el Consejo acordó el 
nombramiento de sus tres integrantes como Consejeros Delegados de la Sociedad, 
otorgándoles todas las facultades propias del Consejo de Administración, salvo aquellas 
que, por disposición legal o estatutaria, sean indelegables.  

c) Duración del mandato 

De conformidad con el artículo 22 de los Estatutos de la Compañía, los consejeros 

nombrados ejercerán su cargo por un periodo de seis años, uniforme para todos ellos, 

pudiendo ser reelegidos. 

d) Adopción de acuerdos  

Los Consejeros designados actuarán de forma solidaria, excepto en las operaciones 

relativas a cualquier activo inmobiliario, independientemente de su valor, las cuales 

requerirán necesariamente la actuación mancomunada de, al menos, dos (2) de los tres 

(3) Consejeros Delegados. 
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1.13.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, de que el 

principal o los principales directivos no ostenten la condición de administrador , del 

principal o los principales directivos. Se incorporará la siguiente información: i) datos 

sobre cualquier condena en relación con delitos de fraude durante al menos los cinco años 

anteriores. ii) datos de cualquier incriminación pública oficial y/o sanciones que 

involucren a esas personas por parte de las autoridades estatutarias o reguladoras 

(incluidos organismos profesionales), así como si han sido inhabilitados alguna vez por 

un tribunal para actuar como miembro de los órganos de administración de un Emisor o 

para gestionar los asuntos de alguno Emisor durante al menos los cinco años anteriores. 

De no existir ninguna información en este sentido, se acompañará una declaración al 

respecto. 

D. Francisco Javier Rosales Pérez – Presidente del Consejo de Administración  

Francisco Javier Rosales Pérez es presidente y consejero delegado del Consejo de Administración de 

Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A. y presidente de Grupo Alvic, formando parte de la familia 

fundadora. Además, es miembro del Consejo Asesor Internacional de San Telmo Business School y 

vicepresidente de su Fundación. Es un empresario con amplia experiencia en liderazgo y estrategia 

corporativa tanto a nivel nacional como internacional. Está formado en Derecho por la Universidad 

de Granada y posee un máster en Asesoramiento Jurídico por el Instituto de Empresa, así como 

estudios en Alta Dirección de Empresas en San Telmo Business School. 

D. Alejandro Rosales Pérez - Secretario del Consejo de Administración 

Alejandro Rosales Pérez es secretario y consejero delegado del Consejo de Administración de 

Iniciativas Faro 2024 SOCIMI, S.A., con una trayectoria vinculada a la gestión de activos y a la 

administración de empresas agrícolas en sectores como el aceite, el almendro y el aguacate. Ha sido 

socio y directivo de Grupo Alvic hasta 2019, además de empresario a título particular. Su experiencia 

incluye la coordinación de operaciones inmobiliarias, la relación con notaría y registros, y el 

cumplimiento normativo, con especial foco en la negociación con propietarios e inquilinos y la 

optimización del rendimiento de carteras. Está formado en estudios empresariales y cuenta con 

certificaciones en compliance, protección de datos y prevención de blanqueo de capitales. 

D. Carlos Rosales Pérez – Consejero del Consejo de Administración  

Carlos Rosales Pérez es consejero delegado del Consejo de Administración de Iniciativas Faro 

2024 SOCIMI, S.A. y consejero delegado y director de inversiones de MAKAHOLCO SLU, empresa 

familiar dedicada al diseño, fabricación y comercialización de muebles de alta calidad, y 

consejero delegado de MAKHOME Investment Corp en Miami. Con más de 28 años de 

experiencia en el sector del mueble y una sólida trayectoria en Grupo Alvic en distintas áreas 

directivas —marketing, desarrollo de producto y expansión internacional—, ha liderado 
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proyectos de innovación, gestión patrimonial y desarrollo estratégico. Está formado en 

Marketing y Publicidad por ESIC, y ha cursado programas de Alta Dirección, Empresa Familiar y 

Coaching Directivo en el Instituto Internacional San Telmo, además de formación ejecutiva en 

IESE Business School. Habla inglés y francés, y cuenta con experiencia en estrategia empresarial 

e inversión para la transformación y competitividad del sector. 

D. Alejandro Rosales Perales – Director de Operaciones  

Alejandro Rosales es director de Operaciones de Iniciativas Faro SOCIMI, S.A. y director de 

Inversiones en Inversiones Torre Llusa, S.L., donde lidera la gestión integral de activos, la 

estrategia inversora y la relación con entidades financieras y socios estratégicos. Aporta 

experiencia internacional en análisis y planificación financiera tras su paso por Amazon en 

Luxemburgo y en corporate finance en Windcorp Translink. Está formado en Administración y 

Dirección de Empresas y en el Máster en Finanzas por ESADE Business School, con estudios 

adicionales en el Rensselaer Polytechnic Institute. Domina español, catalán e inglés, y posee 

nociones de francés, destacando por su perfil analítico, su capacidad de liderazgo operativo y su 

orientación a la eficiencia y al desarrollo de proyectos de inversión. 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad (i) ha sido condenado en relación con delitos de fraude 

durante al menos los cinco (5) años anteriores, (ii) ha tenido una incriminación pública oficial 

y/o sanciones por parte de las autoridades estatutarias o reguladoras (incluidos organismos 

profesionales), o (iii) ha sido inhabilitado alguna vez por un tribunal para actuar como miembro 

de los órganos de administración de un emisor o para gestionar los asuntos de algún emisor 

durante al menos los cinco (5) años anteriores. 

1.13.3. Naturaleza de cualquier relación familiar entre cualquiera de los miembros del 

órgano de administración y cualquier alto directivo. 

Los tres integrantes del Consejo de Administración comparten lazos familiares dado que son 

hermanos e hijos de la accionista mayoritaria, Dña. Mercedes Pérez Ibáñez.  

Adicionalmente, el director de operaciones y segundo accionista de la Compañía, Alejandro Rosales 

Perales, es hijo de D. Francisco Javier Rosales Pérez y nieto de la accionista mayoritaria.  

Adicionalmente, a fecha de este DIAM, la Compañía no cuenta con altos directivos en su plantilla.  

1.13.4. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos. Importe 

de la remuneración pagada. Existencia o no de cláusulas de garantía o “blindaje” de 

administradores o altos directivos para casos de extinción de sus contratos, despido o 

cambio de control. 
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De acuerdo con el artículo 23 de los estatutos sociales de Faro SOCIMI: 

“Artículo 23 - Retribución. 

El ejercicio del cargo de miembro del órgano de administración es gratuito, sin perjuicio del pago 

de los honorarios o salarios que pudieran acreditarse frente a la Sociedad, en razón de la 

prestación de servicios profesionales o de vinculación laboral, según sea el caso, con origen en 

una relación contractual distinta de la derivada del cargo de miembro del órgano de 

administración”  

A fecha del DIAM, Faro SOCIMI no dispone de Altos Directivos. En consecuencia, no existen 

cláusulas de garantía o “blindaje” con administradores o altos directivos para casos de extinción 

de contratos, despido o cambio de control.  

1.13.5. Con respecto a las personas que forman los órganos de administración, de gestión 

y alta dirección información de su participación accionarial y cualquier opción de compra 

de acciones con el Emisor a la fecha del Documento.  

Los miembros del consejo de administración no ostentan participaciones directas ni indirectas 

en la Compañía. Asimismo, no han recibido acciones ni opciones sobre acciones, ni han ejercido 

opciones ni tienen opciones de compra pendientes de ejercitar.  

1.13.6. Conflicto de intereses de los órganos de administración, de gestión y de la alta 

dirección 

A la fecha del DIAM, el Consejo de Administración de la Sociedad manifiesta que no ha 

mantenido ninguna situación de conflicto, directo o indirecto, que él o personas vinculadas a él 

pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

1.14 Empleados. Número total; categorías y distribución geográfica. 

La Compañía cuenta con dos empleados: 

 Director de Operaciones: Alejandro Rosales Perales.  

Es responsable de la supervisión global del activo, asegurando su óptimo rendimiento 

operativo y financiero. Coordina estratégicamente con Home Select, supervisando los 

principales indicadores de desempeño (KPIs, SLA y calidad del servicio), y vela por el 

cumplimiento contractual del operador. Entre sus responsabilidades se incluyen el 

control de ingresos y gastos, la elaboración de reportes periódicos a la propiedad, y la 

supervisión de las labores de mantenimiento y de las inversiones en mejoras (CAPEX). 
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Asimismo, garantiza el cumplimiento normativo, la seguridad y la vigencia de licencias y 

seguros, al tiempo que impulsa la planificación estratégica del activo, definiendo 

objetivos de tarifas, ocupación y posicionamiento en el mercado. 

 

 Asistente de Operaciones: Borja María Rojo Fernández.  

Brinda apoyo directo al Director de Operaciones en la gestión diaria del activo y en la 

coordinación con Home Select. Colabora en la revisión de resultados económicos, el 

control presupuestario y la implementación de mejoras operativas. Participa en el 

seguimiento de incidencias, mantenimiento y proyectos de inversión, asegurando el 

cumplimiento de los estándares de calidad y la satisfacción de los huéspedes. Asimismo, 

contribuye a la elaboración de reportes y al cumplimiento de los procedimientos 

internos y normativos, garantizando la continuidad y eficiencia de la operación. 

Las funciones relacionadas con la gestión del arrendamiento han sido externalizadas a Home 

Select Property Management, S.L.,  (véase apartado 1.4.4.1).  

1.15 Número de accionistas y detalle de los accionistas que tengan una 

participación igual o superior al 10% del capital social, incluyendo número de 

acciones y porcentaje sobre el capital 

La Compañía está compuesta por 2 accionistas, representando un total de 5.360.000 acciones 

con un valor nominal de 5.360.000 € al momento de la redacción de este DIAM.  

A continuación, se detallan los accionistas del Emisor: 

Tabla 11 - Accionistas con Participación Superior a 10% 

Accionistas Porcentaje Directo Porcentaje Indirecto Acciones 

Dña. Mercedes Pérez Ibañez 99,9983% - 5.359.999 

D. Alejandro Rosales Perales 0,00167% - 1 

Total 100%  5.360.000 

1.16 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión del 23 de octubre de 2025 declaró 

que después de efectuar el análisis necesario con diligencia debida, la Compañía dispone del 



 

 

 

 

 

 

 

 

42 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 
           Documento Inicial de Acceso al Mercado diciembre 

2025  

 

capital circulante (“working capital”) suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 

meses siguientes a la fecha de incorporación. 

1.17 Declaración sobre la estructura organizativa de la compañía. El emisor 

proporcionará una declaración de que dispone de una estructura organizativa 

y un sistema de control interno que le permite el cumplimiento de las 

obligaciones de información que establece el Mercado.  

El Consejo de Administración de la Compañía, en su sesión de fecha 23 de octubre de 2025, 

declaró por unanimidad que cuenta con una estructura organizativa y un sistema de control 

interno (Anexo IV) que le permiten cumplir con las obligaciones de divulgación de información 

impuestas por la Circular 3/2023, de 4 de julio de 2023, relativa a la información a suministrar 

por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity (la 

"Circular 3/2023").  

1.18 Factores de riesgo 

El negocio y las actividades de Faro SOCIMI están influenciados por factores tanto internos y 

exclusivos de la Compañía, como se detalla en este DIAM, así como por ciertos factores externos 

comunes a cualquier Compañía en su sector. Por lo tanto, antes de tomar cualquier decisión de 

inversión en acciones de la Compañía, es importante considerar, además de la información 

proporcionada, los riesgos mencionados a continuación y la información pública disponible 

sobre el Emisor en todo momento.  

En caso de que alguno de los riesgos descritos se materialice, podría tener un impacto adverso 

y significativo en el negocio, los resultados, la situación financiera y patrimonial de Faro SOCIMI. 

También es importante destacar que estos riesgos podrían afectar negativamente al precio de 

las acciones de Faro SOCIMI, lo que podría resultar en una pérdida parcial o total de la inversión 

realizada. 

Los inversores deben evaluar cuidadosamente si invertir en acciones de Faro SOCIMI es 

adecuado para ellos, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la información 

proporcionada en este Documento. Se recomienda a los inversores interesados en adquirir 

acciones de Faro SOCIMI que lean detenidamente esta sección y el resto del DIAM. Además, se 

aconseja a los posibles inversores que consulten a sus asesores financieros, legales y fiscales 

para recibir asesoramiento personalizado según sus circunstancias antes de tomar cualquier 

decisión de inversión relacionada con las acciones de Faro SOCIMI. 
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1.18.1 Riesgos operativos y de valoración 

Riesgo de concentración  

Riesgo de concentración en un único activo 

El 100% de los ingresos a 30 de septiembre de 2025 proceden del único edificio que compone 

la cartera de la Sociedad. En consecuencia, la desocupación, pérdida de valor o deterioro 

operativo de este activo podría tener un impacto adverso significativo en la capacidad de 

generación de ingresos y en la estabilidad financiera del Emisor, dada la ausencia de 

diversificación patrimonial. 

Riesgo de concentración geográfica 

La Compañía se ubica únicamente en la ciudad de Madrid. Esta concentración geográfica 

implica exposición a fluctuaciones específicas del mercado local, incluidas variaciones en los 

niveles de demanda, cambios normativos o eventos económicos que afecten al entorno 

inmobiliario madrileño de manera particular. 

Riesgo de concentración por actividad 

Los ingresos del Emisor provienen exclusivamente de la actividad de arrendamiento de activos 

inmobiliarios, principalmente viviendas de alquiler temporal y, en menor medida, locales 

comerciales. Esta concentración en un único sector limita la diversificación de fuentes de 

ingresos y expone a la Compañía a variaciones en la demanda de alquiler, cambios 

regulatorios o incidencias operativas propias del negocio inmobiliario. 

Riesgo de dependencia de proveedor principal y externalización de funciones clave 

El Emisor concentra el 52,1% de sus servicios de apoyo a la gestión en Home Select, empresa 

con la que mantiene un contrato de intermediación de fecha 2 de febrero de 2021. El emisor se 

subrogó en la posición contractual del anterior titular del inmueble en el momento de su 

adquisición y, posteriormente, en fecha 7 de octubre de 2024 suscribió con Home Select una 

adenda al contrato inicial, con objeto de adaptarlo a las nuevas condiciones acordadas.  

En virtud de este contrato, la Sociedad ha externalizado funciones esenciales para la explotación 

del activo, incluyendo la gestión de los arrendamientos de temporada, la comercialización de las 

unidades, la atención al inquilino y la operativa diaria de las viviendas. Esta concentración genera 

una dependencia operativa relevante, dado que el correcto desempeño de Home Select resulta 

determinante para la continuidad del negocio y para el mantenimiento de los niveles de 

ocupación, ingresos y calidad del servicio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

44 

INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 
           Documento Inicial de Acceso al Mercado diciembre 

2025  

 

Cualquier incumplimiento contractual, deficiencia en la prestación del servicio, retraso en la 

resolución de incidencias, errores en la formalización de contratos o una eventual modificación 

sustancial o terminación del contrato podría afectar negativamente a la eficiencia operativa, a 

la experiencia de los arrendatarios y a la capacidad del Emisor para generar ingresos de forma 

recurrente. Asimismo, la ausencia de gestión interna directa de estas funciones limita el control 

operativo inmediato y puede incrementar la exposición a interrupciones del servicio o a costes 

adicionales derivados de una gestión inadecuada por parte del proveedor externo. 

El contrato de intermediación tiene una duración anual, con renovación tácita, y puede ser 

resuelto por cualquiera de las partes mediante un preaviso de treinta (30) días. Este reducido 

margen temporal implica que, en caso de terminación, la Sociedad podría verse obligada a 

sustituir al gestor del único activo en un plazo breve, lo que podría generar disrupciones 

operativas, afectar temporalmente a la comercialización y gestión de los arrendamientos, y 

tener un impacto negativo en los niveles de ocupación, ingresos y calidad del servicio durante el 

periodo de transición. 

Riesgos relacionados con el cobro de alquileres de los activos  

Los inquilinos podrían encontrarse ocasionalmente en circunstancias financieras desfavorables 

que les impidan cumplir debidamente con sus compromisos de pago. En caso de incumplimiento 

por parte de los inquilinos, la recaudación del alquiler pendiente por la propiedad podría 

retrasarse hasta obtener un desalojo legal, y, por lo tanto, la disponibilidad de dicha propiedad 

para volver a arrendar también podría retrasarse. Esto podría tener efectos significativos y 

desfavorables en las operaciones, situación financiera, proyecciones y resultados de la Sociedad. 

No obstante, la Sociedad considera que la probabilidad de que ocurra, es decir, que varios 

inquilinos se encuentren en una situación financiera desafortunada al mismo tiempo o 

consecutivamente, es baja dada la naturaleza de los activos inmobiliarios y los inquilinos a los 

que van dirigidas las propiedades. 

A fecha del presente DIAM, no se ha producido ningún impago por parte de los arrendatarios 

desde el inicio del arrendamiento de las viviendas del activo. 

Riesgos relacionados con la valoración para determinar el precio de referencia de las 

acciones 

En la valoración de las acciones de la Sociedad, el Consejo de Administración ha tenido en cuenta 

el informe de valoración de las acciones de la Sociedad emitido el 15 de octubre de 2025 por 

GLOVAL, incluyendo la ampliación de capital efectuada el 18 de noviembre de 2025. Para este 

propósito, la Sociedad ha considerado varias hipótesis, incluyendo el período de arrendamiento, 

la tasa de descuento utilizada, los niveles de renta, la tasa de ocupación, los gastos de 
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mantenimiento, con los cuales un inversor potencial no necesariamente estaría de acuerdo. Si 

los elementos subjetivos utilizados en el cálculo evolucionaran de manera negativa, la valoración 

de los activos de la Sociedad podría ser menor, afectando consecuentemente las actividades, 

proyecciones, resultados o posición financiera y patrimonial de la Sociedad. 

Riesgos asociados con la valoración de activos y el grado de liquidez de las inversiones  

La propiedad y adquisición de activos inmobiliarios conllevan ciertos riesgos de inversión, 

incluida la posibilidad de rendimientos de inversión inferiores a lo esperado o inexactitudes en 

estimaciones o valoraciones. Además, el valor de mercado de los activos puede disminuir o verse 

afectado negativamente por factores fuera del control de la Sociedad, como variaciones en los 

rendimientos esperados debido a un aumento en las tasas de interés, cambios regulatorios, 

desarrollos macroeconómicos adversos o incluso incertidumbre política. Estos factores podrían 

afectar el valor de los activos y, consecuentemente, a la propia Sociedad. Además, al valorar los 

activos inmobiliarios, GLOVAL realizó ciertas suposiciones, entre otras, sobre la futura tasa de 

ocupación de los activos, las estimaciones de los alquileres futuros, la rentabilidad estimada o la 

tasa de descuento utilizada, con las cuales un inversor potencial podría no estar de acuerdo. Si 

estos elementos subjetivos evolucionaran negativamente, la valoración de los activos de la 

Sociedad sería menor y podría afectar consecuentemente la situación financiera, las ganancias 

o la valoración de la Sociedad. 

Riesgos por retraso o, en su caso, la no obtención de determinadas licencias, permisos y 

autorizaciones en relación con los activos inmobiliarios de la Sociedad.  

La Sociedad y/o los arrendatarios de sus activos inmobiliarios podrían estar obligados a obtener 

determinadas licencias, permisos y autorizaciones. La Compañía y/o los arrendatarios podrán 

estar obligados en determinadas circunstancias a renovar o actualizar las licencias o permisos 

existentes. Dado que la concesión de tales licencias o permisos por parte de las autoridades 

puede prolongarse en el tiempo o incluso no producirse, la Sociedad podría ver limitada o 

impedida la posibilidad de explotar sus activos inmobiliarios. Todo ello podría provocar un 

impacto negativo en las actividades, los resultados y la situación financiera de la Sociedad.  

Riesgos asociados al Sector Inmobiliario 

La actividad de la Compañía depende significativamente de la evolución del sector inmobiliario 

español, el cual se encuentra fuertemente influenciado por el entorno económico, financiero y 

político existente. Factores como el valor de los activos, los niveles de ocupación y los ingresos 

por alquiler dependen, entre otros aspectos, de la oferta y demanda de propiedades existentes, 

la inflación, la tasa de crecimiento económico, el marco regulatorio y las tasas de interés. 
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Variaciones en estos factores podrían generar un impacto adverso sustancial en las actividades, 

proyecciones, resultados y situación financiera y patrimonial de la Compañía. 

Adicionalmente, en función de las condiciones del mercado inmobiliario, la Compañía podría 

enfrentar desafíos para realizar rápidamente el valor en efectivo de algunos de sus activos 

inmobiliarios, viéndose obligada a reducir sus precios de venta o retenerlos en su cartera 

durante un período más prolongado de lo inicialmente planificado. La falta de liquidez de las 

inversiones podría limitar la capacidad de ajustar la composición de su cartera inmobiliaria ante 

posibles cambios cíclicos, lo que podría tener un impacto adverso sustancial en, entre otros 

aspectos, las actividades, proyecciones, resultados y situación financiera y patrimonial de la 

Compañía. 

Riesgo de daños materiales 

Los inmuebles de la Compañía están en riesgo de daños por incendios, inundaciones u otras 

catástrofes naturales. Si los daños no están completamente asegurados o superan la cobertura 

contratada, la Compañía deberá cubrir los costes, incluyendo pérdidas de inversión e ingresos 

proyectados, lo que afectaría su situación financiera, beneficios y valoración. 

No obstante, la Compañía ha suscrito pólizas de seguro para cubrir los riesgos de daños 

materiales.  

 

1.18.2 Riesgos financieros 

Riesgo de nivel de endeudamiento y asociado a las tasas de interés 

A fecha de este DIAM, laa Sociedad mantiene una deuda con CaixaBank Wealth Management 

Luxembourg, S.A. por un importe de 17 millones de euros, destinada a financiar la adquisición 

de su único activo, el edificio situado en Calle Almirante 18, Madrid. El préstamo está 

denominado en euros, devenga intereses trimestrales a tipo variable referenciado al EURIBOR a 

12 meses más un margen del 0,5 %, con un tipo mínimo del 0 %, y tiene un plazo inicial de doce 

meses,  y se prorrogará tácitamente por períodos sucesivos de doce (12) meses, con un límite 

de dos (2) prórrogas, es decir, hasta 2027.  

El préstamo está garantizado mediante una prenda de primer rango constituida a favor del 

Banco. En virtud de dicha prenda, tanto el prestatario —Faro SOCIMI— como Dña. Mercedes 

Pérez Ibáñez, esta última exclusivamente en su condición de deudor prendario, afectan a la 

garantía diversos activos financieros y pólizas de seguro de vida, incluyendo la cesión en garantía 
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de tres pólizas contratadas con Lombard International Assurance en las que el Banco figura 

como beneficiario. La relación préstamo-valor (Loan to Value) se estima en torno al 62% a la 

fecha de este DIAM, calculada como la deuda bancaria tras la ampliación de capital sobre el 

valor de mercado del activo a 30 de septiembre de 2025 (27,4 M €).La Sociedad está expuesta a 

los riesgos inherentes a la financiación con apalancamiento, incluyendo la posible variación del 

tipo de interés de referencia, que podría aumentar los costes financieros y reducir los márgenes 

de rentabilidad. Asimismo, el contrato establece que, si el valor de las garantías aportadas 

disminuyera o el banco considerara insuficiente la cobertura, podría exigir garantías adicionales 

o aplicar un incremento del margen de interés de hasta dos puntos porcentuales, y, en caso de 

incumplimiento, acelerar el vencimiento del préstamo y ejecutar las garantías. 

Si los ingresos por arrendamientos no fueran suficientes para cubrir los pagos de intereses o el 

reembolso del principal, la Sociedad podría enfrentar tensiones de liquidez, necesidad de 

refinanciación o pérdida de su activo principal. La falta de financiación en condiciones normales 

futuras puede impactar negativamente en su situación financiera, patrimonial y en la 

rentabilidad para los accionistas. 

Riesgo derivado de contratos de financiación futuros  

En el caso de que la Sociedad no dispusiera de los fondos necesarios por cumplir con sus 

obligaciones de pago de la deuda y de distribución de dividendos a sus accionistas, la Sociedad 

podría verse obligada a reestructurar o refinanciar su deuda. No se puede asegurar que dicha 

refinanciación, incluyendo la obtención de quitas por parte de las entidades prestatarias, pueda 

efectuarse en términos razonables de mercado.  

Falta de capacidad para obtener financiación destinada a nuevas inversiones  

En línea con su estrategia a medio y largo plazo, la Sociedad contempla la adquisición de nuevos 

activos inmobiliarios en zonas prime de Madrid, con un enfoque patrimonialista y volúmenes de 

inversión estimados entre 20 y 30 millones de euros. Para acometer dichas operaciones, la 

Compañía podría requerir financiación adicional, ya sea mediante nuevos préstamos bancarios 

o ampliaciones de capital. 

No obstante, la capacidad de acceso a financiación está sujeta a las condiciones de mercado, la 

evolución de los tipos de interés, la política crediticia de las entidades financieras y la percepción 

de riesgo del sector inmobiliario. Asimismo, la naturaleza del régimen SOCIMI limita la retención 

de beneficios, dado que la Sociedad debe distribuir al menos el 80 % de los beneficios anuales y 

cumplir con los requisitos de inversión establecidos por la Ley 11/2009, lo que restringe 

parcialmente la autofinanciación. 
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En caso de que la Sociedad no pudiera acceder en condiciones favorables a los recursos 

necesarios para ejecutar nuevas adquisiciones o refinanciar parte de su deuda, su crecimiento 

patrimonial y capacidad de diversificación podrían verse afectados, impactando negativamente 

en sus resultados, valoración y perspectivas de expansión. 

1.18.3 Riesgos legales y regulatorios 

Riesgos Relacionados con Reclamaciones Judiciales y Extrajudiciales 

El Emisor podría verse afectado por reclamaciones judiciales o extrajudiciales derivadas de la 

actividad que desarrolla. En caso de que se produjera una resolución de dichas reclamaciones 

negativas para los intereses de la Sociedad, esto podría afectar su situación financiera, 

resultados, flujos de efectivo y/o valoración. 

Riesgo de litigios 

El Emisor actualmente no se encuentra envuelto en litigios con riesgo remoto de tener un efecto 

significativo adverso sobre la situación financiera, el negocio, las perspectivas y los resultados 

de operaciones del Emisor de acuerdo con la Due Diligence legal. Sin embrago, en el futuro sí 

podría estar sujeto a litigios con impacto significativo. Además, el Emisor puede estar sujeto a 

otras disputas, reclamaciones y/o quejas, incluidas acciones contradictorias, por parte de 

clientes, proveedores, aseguradores y otros en el curso normal de sus negocios. Las 

reclamaciones significativas o un número sustancial de reclamaciones menores pueden ser 

costosas de defender, pueden desviar tiempo de la administración del Emisor y pueden resultar 

en que el Emisor tenga que pagar daños, cualquiera de los cuales podría tener un efecto material 

adverso sobre la situación financiera, el negocio, las perspectivas y los resultados de operaciones 

del Emisor. Además, la publicidad negativa o un litigio sustancial contra el Emisor podrían afectar 

negativamente su reputación, incluso si no se declara responsable al Emisor, lo que podría 

afectar negativamente su negocio y su situación financiera. 

Riesgos relacionados con la aplicación del régimen SOCIMI, los cambios en la legislación 

fiscal (incluidos los cambios en el régimen fiscal de las SOCIMI) y la pérdida del régimen 

SOCIMI 

Dña. Mercedes Pérez Ibáñez, como accionista única de la Compañía en ese entonces, resolvió 

aplicar al régimen fiscal especial SOCIMI el 23 de julio de 2024.  Dicho régimen otorga 

determinadas ventajas fiscales, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 

normativa vigente. 
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En caso de incumplimiento de alguno de estos requisitos, o de producirse modificaciones en la 

legislación aplicable, la Compañía podría perder los beneficios fiscales derivados de dicho 

régimen, lo que tendría un impacto negativo en su carga tributaria, sus resultados y su posición 

financiera. Asimismo, eventuales cambios futuros en la normativa fiscal, tanto a nivel nacional 

como internacional, podrían afectar al tratamiento impositivo de los dividendos distribuidos y, 

en consecuencia, a la rentabilidad percibida por los accionistas. 

Adicionalmente, el régimen SOCIMI impone obligaciones legales de distribución de dividendos 

que requieren la existencia de beneficios distribuibles y liquidez suficiente. En caso de que la 

Compañía no disponga de efectivo adecuado en un determinado ejercicio, podría verse obligada 

a recurrir a mecanismos alternativos de distribución o a financiación adicional, con el 

consiguiente impacto en su estructura financiera. 

 

Riesgos Regulatorios 

La Compañía está sujeta a regulaciones legales y requisitos en áreas técnicas, 

medioambientales, fiscales y comerciales, así como a normativas de seguridad y protección al 

consumidor. Las autoridades pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas normas, 

incluyendo restricciones en operaciones y multas que podrían afectar negativamente a los 

beneficios y la situación financiera de la Compañía. 

Cambios importantes en las regulaciones o su aplicación pueden requerir que la Compañía 

ajuste sus planes y asuma costos adicionales, lo que podría afectar negativamente su situación 

financiera, beneficios y valoración. 

1.18.4 Riesgos asociados al mercado de valores 

Riesgo de iliquidez de las acciones y volatilidad 

Las acciones de la Compañía no han sido objeto de negociación previa en ningún mercado de 

valores y, en consecuencia, no existe un mercado activo para las mismas. Asimismo, la Sociedad 

no ha suscrito ningún contrato ni mecanismo destinado a proporcionar liquidez a los accionistas, 

tal y como se indica en el apartado 2.7 del presente DIAM. 

Dado que el capital está altamente concentrado en dos accionistas ,uno de los cuales ostenta 

únicamente una participación del 0,00167%, se espera que las acciones constituyan un valor 

ilíquido tras su incorporación a BME Scaleup, sin un volumen significativo de contratación. En 

este contexto, los inversores podrían experimentar dificultades para vender sus acciones o verse 
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obligados a hacerlo en condiciones desfavorables, pudiendo el precio de mercado no reflejar el 

valor subyacente de la Compañía.  

 

Los inversores deben ser plenamente conscientes de que el precio de las acciones puede no 

reflejar el valor subyacente de la Compañía y que existe el riesgo de pérdida parcial o total de la 

inversión realizada, dada la muy limitada liquidez esperada del valor. 

  

Riesgos de incumplimiento de obligaciones de información o de gobierno corporativo  

La condición de sociedad incorporada a negociación en BME Scaleup, al tratarse de un sistema 

multilateral de negociación y no de un mercado regulado, implica que la Compañía no está 

sujeta a todas las obligaciones y recomendaciones en materia de transparencia, auditoría 

interna y buen gobierno corporativo que resultan exigibles a las sociedades cotizadas en 

mercados regulados. 

A la fecha del presente DIAM, la Compañía no cuenta con comisiones específicas de Auditoría, 

Nombramientos o Retribuciones, ni con consejeros independientes, ni ha implementado 

íntegramente las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas 

aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Si bien esta estructura es conforme 

con la normativa aplicable a BME Scaleup, la ausencia de determinados órganos de control o 

mecanismos adicionales de supervisión podría limitar la independencia de determinadas 

decisiones y afectar a la percepción de transparencia, control del riesgo y calidad del gobierno 

corporativo por parte de los inversores. 

Asimismo, la condición de sociedad incorporada a negociación en BME Scaleup conlleva la 

obligación de cumplir con determinados requisitos de información periódica, comunicación de 

información relevante, prevención del abuso de mercado y relación con los organismos 

supervisores. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de dichas obligaciones podría dar 

lugar a sanciones, multas, medidas disciplinarias, incluida la eventual suspensión de la 

negociación, o a una pérdida de confianza por parte de inversores, analistas financieros o del 

mercado en general, lo que podría tener un efecto adverso significativo en la reputación, la 

actividad, los resultados y la situación financiera del Emisor. 

 

1.18.5 Escenario económico y otros riesgos 
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Riesgo del sector cíclico 

El sector inmobiliario es muy sensible al entorno político y económico-financiero. Los ingresos 

derivados de los activos inmobiliarios y sus valoraciones dependen, en gran medida, de la oferta 

y la demanda de inmuebles, la inflación, los tipos de interés, la tasa de crecimiento económico 

o la legislación. 

Si la cartera de activos de la Compañía sufriera una caída de valor que requiriera una provisión 

sobre el valor en libros, esto tendría un impacto en el beneficio, la situación financiera y la 

valoración de la Compañía. 

Riesgos derivados del entorno macroeconómico y de la evolución de la demanda de 

alquiler  

El contexto macroeconómico y geopolítico actual, caracterizado por tensiones internacionales, 

inflación, políticas monetarias restrictivas y elevados tipos de interés, puede afectar 

negativamente al mercado inmobiliario y, en particular, al segmento de alquiler en el que opera 

la Sociedad. Estas circunstancias podrían traducirse en una reducción de la demanda de 

arrendamientos, presiones a la baja sobre las rentas, menor capacidad de renovación de 

contratos en condiciones favorables o ajustes en la valoración del activo. 

Asimismo, una eventual disminución de la demanda o la necesidad de renegociar los precios de 

alquiler podría tener un impacto adverso en los ingresos, la rentabilidad y la situación financiera 

y patrimonial de la Compañía. 

  

Riesgo de competencia 

La Sociedad desarrolla su actividad en el mercado inmobiliario prime de Madrid, centrado en el 

alquiler temporal y corporativo de inmuebles de alta gama, un segmento en el que también 

operan otras SOCIMI, fondos patrimonialistas y gestores especializados en alquiler premium. Se 

trata de un mercado competitivo y fragmentado, con baja barrera de entrada más allá de la 

capacidad de financiación y de gestión profesionalizada de activos. 

El posicionamiento estratégico de Faro SOCIMI —centrado en ubicaciones prime, contratos de 

media estancia y gestión delegada a una empresa con experiencia contrastada— le otorga cierta 

ventaja operativa, aunque una mayor competencia o un descenso en la demanda corporativa o 

internacional podría presionar las rentas o aumentar los periodos de vacancia. Estas 

circunstancias podrían tener un impacto negativo sobre la ocupación, los ingresos por 

arrendamiento y la rentabilidad de la Sociedad. 
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2 Información relativa a las acciones 

2.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las 

mismas. Capital social, indicación de si existen otras clases o series de acciones y 

de si se han emitido valores que den derecho a suscribir o adquirir acciones. 

Acuerdos sociales adoptados para la incorporación. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 23 de octubre de 

2025, acordó aprobar la propuesta del Consejo de Administración de la Compañía de elegir el 

BME Scaleup de BME MTF Equity como el sistema multilateral de negociación en el que 

incorporar a negociación la totalidad de las acciones representativas del capital social de la 

Sociedad dejando sin efecto cualquier acuerdo anterior relativo a este particular.   Asimismo, la 

Junta delegó en Alejandro Rosales Pérez la facultad de realizar cuantas acciones o medidas 

resulten necesarias para ejecutar dicha incorporación al mercado. 

A la fecha del presente DIAM, el capital social de la Compañía está completamente suscrito y 

desembolsado. El importe total asciende 5.360.000 €, dividido en 5.360.000 de acciones 

nominativas, con un valor nominal de un euro (1,00 €) cada una. Estas acciones pertenecen a 

una única clase y serie, otorgando derechos políticos y económicos iguales, y se encuentran 

representadas mediante anotaciones en cuenta. 

El 24 de noviembre de 2025, el Consejo de Administración aprobó, en virtud de la valoración de 

la Sociedad emitida el 30 de septiembre de 2025, el primer precio de referencia de la acción 

para el inicio de la contratación de las acciones en BME Scaleup de BME MTF Equity, que se fijó 

en 1,83 € por acción.  A dicho precio, la capitalización bursátil inicial de la Sociedad asciende a 

9.808.800 €, considerando un total de 5.360.000 acciones en circulación. 

La Compañía ha manifestado que conoce y acepta someterse a las normas que actualmente se 

encuentran en vigor en BME Scaleup, así como a someterse a aquellas que pudieran resultar de 

aplicación en un futuro y, especialmente, sobre la incorporación, permanencia y exclusión de 

dicho mercado. 

2.2 Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su caso, de la 

posible oferta previa a la incorporación que se haya realizado y de su resultado 

El Emisor no tiene difusión de los valores negociables (“free float”). El capital está en manos de 

2 accionistas tal y como se detalla en el apartado 1.15. En dicho apartado, la estructura 

accionarial aparece desglosada junto con las participaciones significativas de los accionistas 
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indirectos.  

Por tanto, se trata de un valor ilíquido, al no existir un volumen suficiente de acciones en 

circulación que permita su negociación en el mercado. 

Tabla 12 - Grado de Difusión de los Valores Negociables 

Accionistas Porcentaje Directo Porcentaje Indirecto Acciones 

Dña. Mercedes Pérez Ibañez 99,9983% - 5.359.999 

D. Alejandro Rosales Perales 0,00167% - 1 

Total 100% - 5.360.000 

 

2.3 Características principales de las acciones y de los derechos que incorporan. 

incluyendo mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y 

nombramiento de administradores por el sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones de Faro SOCIMI es el previsto en la ley española y, en 

concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión, y en el Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, 

sobre instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e 

infraestructuras de mercado, así como por cualquier otra normativa que las desarrolle, 

modifique o sustituya. 

Las acciones de Faro SOCIMI estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y 

estarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Sociedad de Gestión de 

los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), con 

domicilio en Madrid, Plaza Lealtad número 1, y de sus entidades participantes autorizadas 

("Entidades Participantes").  

Todas las acciones de la Sociedad son nominativas, pertenecen a una misma clase y serie y están 

íntegramente suscritas y desembolsadas. Asimismo, todas las acciones representativas del 

capital social de la Sociedad tienen asignados los mismos derechos económicos y políticos. Cada 

acción da derecho a un voto, no existiendo acciones privilegiadas.  

Las acciones de la Compañía están registradas y denominadas en euros (€). 
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2.4 Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que 

limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto 

La Sociedad no cuenta con pactos parasociales.  

2.5 Los compromisos de no venta o cesión, o de no emisión, asumidos por los 

accionistas o por la Sociedad. 

A la fecha del presente DIAM no existen compromisos de no venta o transmisión, o de no 

emisión, asumidos por el accionista o por la Sociedad con ocasión de la incorporación a 

negociación en BME Scaleup. 

2.6 Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del mercado relativas 

a la obligación de comunicar participaciones significativas, pactos 

parasociales, requisitos exigibles a la solicitud de exclusión de negociación en 

el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity y cambios de control de la 

Sociedad. 

La Junta General de la Compañía, con fecha 23 de octubre de 2025, aprobó la refundación de 

los Estatutos Sociales con el objeto de adaptar el contenido de los mismos a los requisitos 

exigidos por BME Scaleup. Estas modificaciones estatutarias han sido elevadas a público e 

inscritas en el Registro Mercantil de Madrid el día 19 de diciembre de 2025.   

El contenido de los artículos correspondientes es el que se describe en los párrafos siguientes 

del presente apartado.  

“Artículo 6.- Transmisión de Acciones. 

6.1. Libre transmisibilidad de las acciones. 

Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el derecho de suscripción 

preferente, serán libremente transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho. 

6.2. Transmisiones en caso de cambio de control. 

No obstante lo anterior, el accionista que reciba una oferta de compra de otro accionista o de un 

tercero que determine que el adquirente vaya a ostentar una participación de control (más del 

50% del capital) tendrá la obligación de no poder transmitir la aludida participación a menos que 
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el potencial adquirente ofrezca a la totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en las 

mismas condiciones”. 

“Artículo 41.- Comunicaciones de participaciones significativas y pactos parasociales 

41.1. Participaciones significativas. 

El accionista estará obligado a comunicar a la Sociedad la adquisición o pérdida, por cualquier 

título y directa o indirectamente, de acciones que determinen que su participación alcance, 

supere o descienda del diez (10) por ciento del capital social y sucesivos múltiplos.  

Las comunicaciones deberán realizarse al Consejo de Administración dentro del plazo máximo 

de los cuatro (4) días hábiles siguientes a aquel en que se hubiera producido el hecho 

determinante de la comunicación. 

La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas de BME Scaleup 

desde el momento en que sus acciones sean admitidas a negociación en el mismo, indicando 

expresamente que la información comunicada ha sido elaborada bajo su exclusiva 

responsabilidad y la de sus administradores. 

41.2. Pactos parasociales. 

Asimismo, los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad la suscripción, 

modificación, prórroga o extinción de cualquier pacto que restrinja la transmisibilidad de las 

acciones de su propiedad o afecte a los derechos de voto inherentes a dichas acciones. 

Las comunicaciones deberán realizarse al Consejo dentro del plazo máximo de cuatro (4) días 

hábiles a contar desde aquél en que se hubiera producido el hecho determinante de la obligación 

de comunicar. 

La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas de BME Scaleup 

desde el momento en que sus acciones sean admitidas a negociación en el mismo, indicando 

expresamente que la información comunicada ha sido elaborada bajo su exclusiva 

responsabilidad y la de sus administradores.” 

“Artículo 42.- Exclusión de negociación.  

En el supuesto de que la Junta General de Accionistas adoptara un acuerdo de exclusión de 

negociación de BME MTF Equity de las acciones representativas del capital social sin el voto 

favorable de alguno de los accionistas de la Sociedad, ésta estará obligada a ofrecer a dichos 

accionistas la adquisición de sus acciones a un precio justificado de acuerdo con los criterios que 
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resulten de lo previsto en la regulación aplicable a las ofertas públicas de adquisición de valores 

para los supuestos de exclusión de negociación. 

No obstante, la Sociedad no estará sujeta a la obligación regulada en el párrafo anterior cuando 

acuerde la admisión a cotización de sus acciones en un mercado regulado o un sistema 

multilateral de negociación con carácter simultáneo a su exclusión de negociación de BME MTF 

Equity.” 

2.7. En los casos en los que de forma voluntaria se haya firmado el correspondiente 

contrato de liquidez, breve descripción del mismo y de su función. 

A fecha del DIAM, la Sociedad no ha firmado ningún contrato de liquidez.  
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3 Otra información de interés 

No aplica. 
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4 Asesor registrado y otros expertos o asesores 

 

4.1. Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el Emisor 

Faro SOCIMI designó el 23 de octubre de 2025 a ARMABEX Asesores, S.L. ("ARMABEX") como 

Asesor Registrado, en cumplimiento con el requisito establecido en la Circular 1/2025 de BME 

Scaleup. Dicha circular establece que una Compañía con valores incorporados en el segmento 

BME Scaleup de BME MTF Equity debe contar con un Asesor Registrado dado de alta en el 

Registro de Asesores Registrados de dicho segmento del mercado. Como consecuencia de este 

nombramiento, ARMABEX asiste desde esa fecha a la Compañía en el cumplimiento de sus 

obligaciones conforme a la Circular 4/2023 de BME Scaleup. 

ARMABEX fue autorizada por el Consejo de Administración de BME Scaleup como Asesor 

Registrado en octubre de 2023, según se establece en la Circular 4/2023 de BME Scaleup, y se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro de Asesores registrados del segmento de 

negociación BME Scaleup de BME MTF Equity. 

ARMABEX se constituyó en Madrid el 3 de octubre de 2008, por tiempo indefinido, y está inscrita 

en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 26097, Folio 120, Sección 8ª, Hoja M470426, 

Inscripción 1ª. Su domicilio social se encuentra en Madrid, calle Velázquez 114, segunda 

izquierda, Madrid 28006, con NIF B88.016.621. Su objeto social comprende la prestación directa 

o indirecta de toda clase de servicios relacionados con el asesoramiento financiero a particulares 

y compañías sobre su patrimonio financiero, empresarial e inmobiliario.  

ARMABEX desarrolla su actividad como Asesor Registrado con estricto apego a las directrices 

establecidas en su Reglamento Interno de Conducta. 

La Sociedad y ARMABEX declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá 

del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito anteriormente.  

4.2. En caso de que el documento incluya alguna declaración o informe de tercero 

emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo el nombre, 

domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante 

que el tercero tenga en el Emisor 
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En el contexto del proceso de incorporación de las acciones de la Compañía en el segmento BME 

Scaleup: 

Bivaltasa Gloval Consulting, S.L., con número de identificación fiscal A28903920 y domicilio 

social en Avenida de Manoteras, 44 - 4ª planta. 28050, Madrid, ha prestado sus servicios como 

experto inmobiliario y ha emitido un informe de valoración independiente de la Compañía con 

fecha 15 de octubre de 2025 (Anexo II), así como un informe de valoración independiente de los 

activos de la Compañía, con fecha 15 de octubre de 2025 (Anexo III).  

4.3. Información relativa a asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente DIAM, las siguientes 

entidades han prestado servicios de asesoramiento a la Sociedad en relación con la 

incorporación a negociación de sus acciones en BME Scaleup:  

KPMG Abogados. S.L.P., con domicilio profesional en c/ Marqués de Larios, 3, segunda planta, 

29015, Málaga, ha participado como asesor legal, jurídico y fiscal de la Compañía en el proceso 

de incorporación a negociación de sus acciones a BME Scaleup y ha elaborado la Due Diligence 

Legal. 
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5 Tratamiento de datos de carácter personales 

La Compañía declara haber obtenido el consentimiento expreso de todas las personas físicas 

identificadas para ceder los datos de carácter personal de los mismos y de los incorporados en 

su currículo a los efectos del cumplimiento de las disposiciones recogidas en la Circular 1/2025 

de BME Scaleup.  



 

 
 

 

 

 

 

 

61
INICIATIVAS FARO 2024 SOCIMI, S.A. 

           Documento Inicial de Acceso al Mercado diciembre 
2025  

Anexo I: Cuentas anuales auditadas del Emisor al 31 de 
diciembre de 2024  

  








































